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E  D  I  T  O R  I  A  L 
 

ABRIL  2010� 
 

Frente a las Crisis, sólo hay un camino efectivo  EL OPTIMISMO 

Quiero motivarlos a cambiar del paradigma de la queja para el SER OPTIMISTA, frente a los 

numerosos problemas planteados en el Boletín anterior. Un cambio de actitud es absolutamente 

necesario para enfrentar el mundo actual. Visto desde diferentes perspectivas: Individuales, en 

Pareja, en Familia, en Sociedad, a nivel Global, es necesaria y fundamental la Interdependencia 

fructífera y proactiva, hacia un futuro Mejor. 

Aplicar a nosotros mismos, lo que hacemos con nuestros/as pacientes o alumnos/as  muchas 

veces se convierte en utopía inalcanzable, lo cual es sin duda una paradoja que no entendemos. 

Lo que pensamos y sentimos debe ser expresado sin agredir ni manipular, buscando siempre el 

bien común. Si actuáramos así siempre, el Mundo sería más justo y mejor. 

 

Se nos vienen numerosos compromisos científicos y sociales. Allá vamos con el estandarte de 

FLASSES  en su celebración de 30 años de trabajo fecundo y progresista. 

 

1. El Congreso de la Federación Europea de Sexología, en Porto, del 9 al 13 de Mayo, que 

coincide con los 25 años de la Sociedad Portuguesa de Sexología Clínica. Allí estaremos en el 

Symposium de FLASSES, de la AMP / WPA y de la WAMS / AMSM. Se reunirá el Comité Asesor 

de la WAS, realizaremos una Mesa de Diálogo con la FESS y sobre todo una serie de 

actividades con el Comité Organizador del XV CLASES en Alicante, España. Toda la información 

actualizada esta en la WEB  www.congresosexologia2010.com  

 

2. Es hora de inscribirse y enviar sus trabajos y propuestas científicas. Es YA. El tiempo vuela y 

estamos a 6 meses del 21 de Octubre de 2010, dónde nos encontraremos tod@s en Alicante. 

La Academia Internacional de Sexología Médica integrada por 24 Profesores Universitarios 

realizará su Reunión Anual los días previos, lo cual garantiza numerosos expositores de primer 

nivel. Se incorporan a ella- bajo la Presidencia de Sidney Glina- Älvaro Morales, Néstor Gonzalez 

Cadavid y Edgardo Becher.  

 

3. Viene la celebración de los 25 años del Instituto de Sexología de la Universidad Autónoma de 

Santo Domingo, que ha formado el 95 % de los profesionales del área bajo la conducción de 

Rafael García, los próximos 4 y 5 de Junio. 

 

4. Del 10 de Junio al 11 de Julio el Mundo se paraliza ante la celebración del Mundial de Fútbol 

en Sudáfrica, que atrae aun más gente que los Juegos Olímpicos. 
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5. Sin embargo, Venezuela celebrara  su XIV  Congreso Venezolano de Sexología en Maracaibo, 

pese a las dificultades de apoyo del 1 al 3 de Julio. Tenemos muchos problemas pero saldremos 

adelante. El Tema: La Sexualidad y sus expresiones.  E mail:sexolog.medica@gmail.com 

 

6. FLASSES convoca al Concurso para los Premios Bianuales, cuyo Reglamento se incorpora a 

este Boletín, con los epónimos RICARDO CAVALCANTI, LEON ROBERTO GINDIN, 

FERNANDO BIANCO COLMENARES, ESTHER CORONA VARGAS  Y ANDRES FLORES 

COLOMBINO. 

Así mismo se entregarán nuevamente en Alicante la MEDALLA DE FLASSES, de 

reconocimiento en Vida a las personas que se hagan merecedoras de tan alta distinción. 

 

7. Tendremos Elecciones de Nuevo Comité Ejecutivo de FLASSES, en Alicante .Entregaremos el 

testigo a un nuevo equipo, que deseamos mejore aun más la ardua tarea que hemos 

desarrollado durante 4 años. 

 

8. El Comité de Jóvenes Sexólogos/as, que se reúne periódicamente tiene un rol muy importante 

que cumplir. 

 

9. Y por último el XV CLASES, que conmemora los 30 años. Incluirá Cursos FLASSES, 

Conferencias Magistrales, Asamblea General, Reforma Parcial de Estatutos ,  Concurso de 

Fotografía y Videos, Presentación de Libros, Talleres, Symposia de SLAMS, WPA/AMS , AISM , 

EFS ,WAS y muchas otras actividades que se anunciarán próximamente al lograr los recursos 

para ello. 

Una Cena de Gala esta prevista y una Ceremonia para conmemorar los 30 años de FLASSES.  

En fin hay trabajo, mucho trabajo. Si lo abordamos con OPTIMISMO será más fácil, placentero y 

fructífero. 

 

El camino esta allí 

 

Rubén Hernández Serrano 

Presidente de Flasses 2006-2010 
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CLASES XV -     
Carta Invitación 

Estimad@s colegas y amig@s: 

Del 21al 23 de Octubre de 2010, la ciudad de Alicante, España, será la sede del 15º Congreso 
Latinoamericano de Sexología y Educación Sexual (XV CLASES). Es la primera vez que se 
celebra en España un congreso de sexología que agrupa a profesionales europeos y 
latinoamericanos. Queremos que este evento, que coincide con el 30 aniversario de la 
Federación Latinoamericana de Sociedades de Sexolog ía y Educación Sexual  (FLASSES), 
sea memorable y se convierta en el foro de sexología más importante, desde que en 1997 se 
celebró en España el XIII Congreso Mundial de Sexología. 

Promover la Salud Sexual y los Derechos Sexuales es  la misión de este congreso ; para ello 
el comité científico se esfuerza en seleccionar los mejores trabajos y organizar el programa para 
que favorezca el intercambio de conocimientos y contribuya a la capacitación y puesta al día. 
Profesionales de reconocida y larga trayectoria  han tenido la amabilidad de confirmar su 
presencia. Entre otros, contaremos con simposios de la Federación Europea de Sexología 
(EFS), de la Sociedad Latinoamericana de Medicina Sexual (SLAMS), la Asociación 
Iberoamericana de Sociedades de Andrología (ANDRO), la Asociación Española de Andrología 
(ASESA) y el grupo de Sexología de la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria 
(SEMERGEN) 

Unido al programa científico, los congresos tienen el valor añadido de servir de punto de 
encuentro personal entre amigos y colegas. Compañeros de promoción, colegas Europeos y 
Latinoamericanos, tienen ocasión de reencontrarse y de establecer lazos personales y 
colaboraciones profesionales . Por eso, estamos dedicando buena parte de nuestra energía 
para que el programa social sea el complemento perfecto y esté a la altura del interés científico. 

Por otro lado, conscientes de que la misión de promover la salud sexual y los derechos sexuales 
trasciende el ámbito profesional, se están organizando actividades dirigidas a la población en 
general, charlas abiertas al público y otras actuaciones, destacando entre ellas, una exposición 
de fotografía , cortometrajes , materiales y libros sobre educación sexual, salud sexual y 
derechos sexuales. 

Este congreso convierte a España, por primera vez , en el centro neurálgico de la sexología 
latinoamericana. Hasta ahora se habían realizado encuentros, pero nunca un congreso 
latinoamericano . Por eso os invitamos a participar con vuestra presencia y vuestras 
aportaciones, tanto si sois asiduos a los encuentros de sexología, como si estáis interesados en 
este campo. 

Esperamos con ilusión vuestra participación, sabemos que sois los verdaderos artífices del XV 
CLASES; por eso, en esta época económicamente difícil, hemos hecho un gran esfuerzo para 
ajustar los precios, tanto en la inscripción como en el alojamiento. Con el lema: 30 años de 
Sexología Científica, por una sexualidad Feliz y Re sponsable,  os esperamos en Alicante, 
donde tendremos una magnífica oportunidad para ponernos al día y compartir experiencias bajo 
la luz del Mediterráneo. 

Dra. María Pérez Conchillo y D. Antonio Casaubón Al caraz  
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CLASES XV RECIBE APOYO DE WAS  
 
 

 
 
 
Queridos amigos y colegas: 
Es un gran placer dar la bienvenida al XV Congreso Latino Americano de Sexualidad y 
Educación Sexual, especialmente cuando coincide con la feliz celebración del 30º aniversario de 
la fundación de FLASSES. 
El esfuerzo y dedicación de muchas personas, ha conseguido que la sexología haya progresado 
enormemente en los últimos 30 años. Podemos decir verdaderamente que nuestro compromiso 
ha provocado muchos cambios en el mundo, desde la investigación pura y aplicada, hasta los 
procedimientos clínicos y de terapia, la educación sexual, la defensa de los derechos sexuales, 
la ética profesional, No obstante, no podemos relajarnos, puesto que aún queda mucho por 
conseguir y una gran evolución por realizar. Congresos, como el XV de CLASSES juegan un 
importante papel a la hora de constatar los avances en el conocimiento y promover nuevas ideas 
y experiencias. 
El programa de temas científicos, en el que participarán un buen número de eminentes 
profesionales, promete ser estimulante y ofrece retos. Las tecnologías modernas nos 
proporcionan una nueva y significativa información. La investigación conduce al desarrollo de 
nuevas técnicas y enfoques que tienen un impacto en todas las vertientes de la sexología. La 
sexología clínica y conductual tiene que incorporar la información nueva en el contenido 
curricular y en la pedagogía. La defensa de los derechos sexuales y la ética ha de garantizar que 
los nuevos descubrimientos no sean usados en contra de las personas más vulnerables y que 
los poderos no abusen de ellos. 
Uno de los aspectos más bellos de la sexología es su naturaleza multidisciplinar. Esto conduce a 
un enfoque integral y permite a los colegas aprender de cada uno. El programa de temas 
sociales, y la cálida hospitalidad de nuestros anfitriones españoles, ofrece muchas oportunidades 
para relacionarse mientras se disfruta de los placeres propios de Alicante. 
Esperamos con gusto reunirnos contigo en Alicante en octubre del 2010. 
Atentamente, 

 
Dr Rosemary Coates 

President 
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ALICANTE  EN PÁGINA DE CONGRESO, 
INTERESANTES OFERTAS E INFORMACIONES 

http://www.alicanteturismo.com/ 
 
AVANCE DEL PROGRAMA 
El Programa Científico del Congreso abordará, a través de simposios, mesas redondas, 
conferencias, talleres, posters, vídeos, seminarios, exposiciones y presentaciones, las siguientes 
áreas temáticas: 

1. Historia, sociología y antropología de la sexual idad.  

2. Promoción de los derechos sexuales y la salud se xual.  

3. Diagnóstico y tratamiento de las disfunciones se xuales femeninas.  

4. Diagnóstico y tratamiento de las disfunciones se xuales masculinas.  

5. Amor y pareja.  

6. Educación sexual.  

7. Parafílias.  

8. Sexo y género.  

9. Abusos sexuales y violencia sexual.  

10. Sexualidad y nuevas tecnologías.  

11. Formación en sexología.  

12. Otros.  

 

VER DETALLES Y REQUISITOS  DE INSCRIPCIONES EN PAGI NA DE 
CONGRESO 

http://www.congresosexologia2010.com/inscripciones  

 EUROPA  
 Hasta 30 de Junio Desde 1 Julio 
Profesionales Europa 275 € 350 € 
Estudiantes Europa 130 € 150 € 
Cena del Congreso 60 € 60 € 
 LATINOAMÉRICA   
 Hasta 30 de Junio Desde 1 Julio 
Profesionales 
Latinoamérica 275 $ 350 $ 

Estudiantes 
Latinoamérica 130 $ 150 $ 

Cena del Congreso 60 $ 60 $ 
�
�
�
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VER DETALLE Y REQUERIMIENTOS DE CONGRESO ON LINE EN PAGINA DEL 
CONGRESO 

http://www.congresosexologia2010.com/inscripciones  

�
�

CONGRESO ON-LINE  
 Hasta 30 de Junio Desde 1 Julio 
Europa 100 € 150 € 
Latinoamérica 100 $ 150 $ 
 
 
A L O J A M I E N T O 

·  La sede del congreso es el Hotel Meliá Alicante. A continuación se ofrecen los 
precios de las habitaciones en dicho hotel y en otr os alojamientos próximos al 
hotel del congreso.  

·  Hemos conseguido muy buenas condiciones en los hote les. Para beneficiarse de 
los precios hacer referencia en la reserva al “cong reso de sexología”.  

 
C O N C U R S O S 
 
Concursos sexo en positivo 

Concursos de cortometrajes 

Concurso de fotografía 
 
Ver página de congreso 
 
http://www.congresosexologia2010.com/concursos 
 
 
Por una Sexualidad Feliz y Responsable – Clases 201 0- ALICANTE  
 
 
 
 
 
NOTICIAS - ACTIVIDADES - CONGRESOS – JORNADAS 
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CURSOS FLASSES  2006 – 2010   
�

Como organismo que agrupa múltiples sociedades de Sexología y Educación Sexual en Latino 

América, España y Portugal, FLASSES se considera responsable de ofrecer  formac ión 

continuada en sexología, y disciplinas afines , a l@s profesionales de las sociedades afiliadas 

y a tod@s quienes deseen recibirla.  

 

      Dichos cursos, que obedecen a la política del actual CE 2006-2010 se expondrán en 

nuestros futuros CLASES y se ofrecerán a todos los eventos a los cuales tengamos el honor de 

ser invitados.  

����
����Objetivos Generales 
 

��������� Brindar información adecuada, actualizada y de excelente nivel científico. 

 
     -   Proveer conocimientos actualizados en educación, investigación, clínica, diagnóstico  y 
tratamiento más recientes, para dar cada vez mejor calidad  de atención a sus pacientes y 
educandos. 
 
    -   Cubrir las necesidades crecientes en avances de nuestros afiliados como es costumbre en 
Congresos Internacionales de distintas áreas del conocimiento. 
 
   -    Garantizar la objetividad y el rigor científico 
 
    -   Garantizar la imparcialidad del punto de vista comercial. 
 
   -    Otorgar créditos que aportarán puntos de méritos a quienes asistan. 
 
  -      Velar por el prestigio de nuestra Federación manteniendo el mejor nivel  científico  en 
nuestra disciplina 
 

Condiciones Generales ������
Cada Curso girará sobre un tema Central.  Cuyo Abordaje integral será expuesto por  un  equipo 
interdisciplinario. 
 

1) Temas y  modalidad de abordaje – se privilegiará la puesta al día de diversos temas 
fundamentales en nuestra disciplina. 

 
2) Los temas a exponer deben ser originales y absolutamente actualizados, no se deben 

exponer temas ya expuestos en otros eventos. 
 

3) Cada expositor  deberá  aportar material de su exposición con un mes de antelación, el 
que será enviado a cada participante vía mail o entregado en DVD, o pen - drive, 
después del curso junto con la carta certificado y eventualmente expuesto en la web. 

 
4) Este material puede ser entregado en Word o PPs, según preferencias de cada 

expositor  y puede  protegerse en PDF para preservar la propiedad intelectual del 
mismo.  

. 
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5) Se proveerá a los asistentes un formulario que evaluará: utilidad de la exposición para 
su práctica  profesional, nivel de información adquirida, calidad del material de 
exposición, etc. Será ANONIMO. Eso nos ayuda a mejorar la calidad  y jerarquiza 
nuestros cursos. 

 
6) Cada Curso genera créditos. 

 
7) Se dará constancia de cada  Curso especificando carga horaria. 

 

8) Todos los expositores de estos Cursos FLASSES  se comprometen a  brindar 
información a la audiencia  sus relaciones económicas con la industria 

 
9) También deben informar de las referencias a medicamentos o dispositivos cuyo uso no 

está aprobado. O cuando el mismo es discutido. 
 

10) Las opiniones y recomendaciones de l@s expositores de cada Curso son 
responsabilidad de cada un@ y no necesariamente representan el punto de vista del 
equipo Director y Coordinadora de Cursos de FLASSES. 

  
11) Está absolutamente prohibido a los asistentes grabar o fotografiar las exposiciones con 

cualquier tipo de tecnología.: video, fotos, grabadores, teléfonos, etc. 

���� ����������������������������������� �������������������������������������
��������������������

��������	�
��	�	��
������	������������������������� ���������������������������������	�����	
��������
��������������������������������������������������� ���������������������������������������	����������� �����
�������	�������������� �!���"���������������������� ���������"#��$���%������	��������������� �&���"��
 

 
 
ECOS DE CONGRESOS 
 
DIVULGACIÓN EN  BOLETIN DE FLASSES. (RESUMEN) 
XIV CONGRESO COLOMBIANO DE SEXOLOGÍA Y EDUCACIÓN 
SEXUAL -  MEDELLIN, 9-10-11 DE OCTUBRE DE 2009.  
Agradecimiento a la  Dra. Elizabeth Gutiérrez Flóre z. 
 
Informe sobre todas las actividades ejecutadas y lo s resultados obtenidos en la 
realización del XIV CONGRESO COLOMBIANO DE SEXOLOGÍ A Y EDUCACIÓN 
SEXUAL: salud sexual, salud reproductiva y derechos , enfoque interdisciplinario 
con perspectiva de género- 
 
PRESUPUESTO: 
Como primera actividad, se elaboró un presupuesto de trabajo para la realización del evento en el cual se 
plantearon los siguientes objetivos básicos: 
 
Conseguir algunos patrocinios con la empresa privada y las entidades gubernamentales. 
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Montar una muestra comercial y científica con un mínimo de 15 puestos. 
 
Conseguir una base de datos confiable y que permitiera difundir y comercializar el Congreso. 
 
Convocar como mínimo 350 Congresistas.  
 
Establecer una política de precios que permitiera la presencia de estudiantes y profesionales de diferentes 
áreas en el evento. 
 
Definir un precio especial parta los congresistas del exterior. 
 
DEFINICIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO. 
 
Se definió la siguiente estructura en el equipo trabajo. 
 
Presidenta del Congreso:   Dra. Elizabeth Gutiérrez Flórez. 
Gerente del Proyecto:    Ing. Gabriel Fdo. Londoño Flórez. 
Coordinadora Académica:  Dra. Carolina Londoño Gutiérrez. 
Tesorero:     Dr. Rogers Cid Patiño Chaverra. 
Manejo Contable y Auditoría: Dr. Martín Alonso Toro. 
Secretaria de Socosex   Dra. Luz Marina García Quintero. 
 
VINCULACIÓN CON EL BUREAU CONVENTION DE MEDELLÍN. 
 
El Bureau Convention de Medellín, luego de nuestras gestiones con la Coordinador Académica y la 
Presidencia del Congreso, nos permitió el uso de su imagen institucional para promocionar el Congreso 
como un evento de ciudad, nos suministró la base de datos de las empresas vinculadas con ellos y que se 
adjuntan en los anexos y nos ofreció sin costo una cena para los ponentes más importantes, un tour de 
ciudad para 20 conferenciantes y regalos para 10 ponentes. 
 
DISEÑO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE LAS INSCRIPCIONES . 
 
Diseñamos y entregamos de manera oportuna a la Tesorería del Congreso, un procedimiento avalado por 
la revisoría fiscal para el manejo de las inscripciones de los Congresistas nacionales, internacionales y 
estudiantes, se adjunta en los anexos. 
 
DISEÑO DEL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LOS PAGOS. 
 
Diseñamos y entregamos de manera oportuna a la Tesorería del Congreso, un procedimiento avalado por 
la revisoría fiscal para el estudio de las cotizaciones, la autorización de los gastos, el manejo contable, el 
control y el registro de todos los pagos que se hicieran y que estuviesen  relacionados con el evento 
 
ANALISIS DEL CONTRATO CON ALIAR LTDA. 
 
Analizamos al detalle la propuesta pre negociada por la Junta Directiva de Socosex con el operador de 
eventos Aliar Ltda, aunque era la más económica, no cumplía todas las expectativas y requerimientos y 
partía de la necesidad de elaborar nuevos y adicionales contratos a medida que las circunstancias lo fueran 
demandando, esta Gerencia propuso no firmar este contrato y asumir las funciones cotizadas y las demás 
que no estaban incluidas por el mismo valor cotizado, esto fue aprobado por la Junta Directiva de Socosex, 
esto produjo economías importante al no requerir elaborar contratos adicionales y mayor manejo y control 
de las actividades a realizar.  
 
CONTRATO CON EL HOTEL NUTIBARA. 
 
Partiendo del pre acuerdo establecido entre el Hotel Nutibara y la Junta Directiva de Socosex, 
iniciamos un proceso de renegociación, logrando economías importantes en el costo total, 
rebajas en las tarifas de alojamiento, habitación de cortesía, obtener los salones sin costo si los 
consumos llegaban a una cifra pactada, rebajas en las multas por posible cancelación del evento 
y un cronograma de pagos que nos permitía trabajar sin angustias financieras, esto produjo 
economías adicionales de más de $ 5´000.000.oo en los contratos previamente discutidos. 
Los descuentos obtenidos en el alojamiento fueron traslados en su totalidad  a los Congresistas 
que asistieron al evento. 
La habitación de cortesía fue asignada al representante de la Flasses, Dr. Rubén Hernández. 
A todos l@s ex presidentes y soci@s fundador@s de la Sociedad Colombiana de Sexología, se 
les ofreció alojamiento sin ningún costo y como una cortesía de la organización del Congreso. 
 
DEFINICIÓN DE LA CUENTA BANCARIA DEL EVENTO. 
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Asesoramos a la Presidencia y al Tesorero de Socosex en la apertura de la cuenta del Congreso 
en Colmena y en la Caja Social, fue utilizada exclusivamente para el manejo de las inscripciones 
y los gastos del Congreso. 
 
 LOGOTIPO DEL CONGRESO. 
En conjunto con la Presidencia del Congreso, se aprobó el logotipo del evento y se empezó a 
utilizar en todos los documentos requeridos. 
 
DISEÑO DE LAS PIEZAS PUBLICITARIAS. 
Basado en los acuerdos básicos establecidos por la Junta Directiva de Socosex, trabajamos con la agencia 
publicitaria seleccionada y se elaboraron y aprobaron los diseños definitivos de las siguientes piezas: 
 
Diseño de los correos electrónicos que se enviarían. 
Diseño de las carpetas para los Congresistas.  
Diseño del certificado de asistencia. 
Diseño de la imagen institucional. 
Diseño de los pasacalles.  
Diseño de la escarapela. 
Diseño de los volantes. 
Diseño de los afiches. 
Diseño del pendón. 

RECONOCIMIENTO DEL HOTEL SEDE DEL EVENTO. 
Asistimos con la Coordinadora Académica al hotel sede del evento, seleccionamos los salones apropiados, 
definimos los aspectos de amoblamiento y de logística necesarios y establecimos las zonas y espacios  
para los eventos sociales y de uso común por parte de los Congresistas. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS. 
Contratamos el proceso de ordenar, clasificar, depurar y complementar las pocas bases de datos 
suministradas por Socosex y se adicionaron las de propiedad de Cepi. 
Realizamos investigaciones de mercados para ubicar potenciales congresistas en las asociaciones 
médicas, científicas, gremiales, instituciones universitarias, entidades gubernamentales, Alcaldías, 
hospitales, enfermeras, organizaciones no gubernamentales, asociaciones de egresados, grupos de 
activistas, etc. 
Las bases de datos se adjuntan en los anexos. 
 
DISEÑO DE LA MUESTRA COMERCIAL. 
Basado en el espacio disponible en el hotel, en las normas de seguridad y de circulación requeridas y en el 
potencial de Congresistas esperados,  se elaboraron los planos requeridos para la distribución de 15 
puestos en el salón Bochica donde se ubicó la muestra comercial.  
 
ASIGNACIÓN DE LOS ESPACIOS PARA LA MUESTRA COMERCIAL . 
Se realizó el proceso de asignación de los espacios contactando más de 80 entidades entre las cuales vale 
la pena resaltar las Alcaldías, entidades oficiales, laboratorios médicos, empresa privada, instituciones 
educativas, empresas de servicio, grupos artísticos, organizaciones no gubernamentales, asociaciones etc, 
�  Avianca. 

REUNIÓN CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
El día 17 de Abril de 2.009, coordinados por la Dra. Elizabeth Gutiérrez Flórez, presidenta del Congreso y la 
Dra. Carolina Londoño Gutiérrez, Coordinadora Académica, se realizó un desayuno de trabajo con todos los 
medios de comunicación de la ciudad, se buscaba la divulgación del Congreso, su compromiso con la 
publicidad y la invitación a conformar una mesa de trabajo en una de los simposios, se destaca la 
participación de los siguientes medios: 
 
Periódico El Colombiano. Periódico El Mundo. Teleantioquia. Telemedellín. 
Cosmovisión. Televida. Caracol. RCN. 

De ellos recibimos amplia colaboración en la difusión del evento e invitaciones para participar de manera 
continua en sus programas, las Dras. Elizabeth Gutiérrez Flórez y Carolina Londoño Gutiérrez, participaron 
en más de 20 programas de televisión y atendieron entrevistas radiales y de prensa. 
En el periódico El Colombiano, se realizó amplia difusión del evento en los días previos a su realización. 
 
DEFINICIÓN DE LA LINEA AÉREA OFICIAL . 
Luego de analizar varias alternativas, se eligió a Avianca  como la línea aérea oficial del evento, la 
negociación incluyó conseguir algunos tiquetes en rutas nacionales sin ningún costo y solo con el pago de 
los impuestos, además conseguimos rebajas hasta el 80 % en otros tiquetes, estos fueron asignados a l@s 
ex president@s y fundador@s de la Sociedad Colombiana de Sexología sin ningún costo para ell@s. 
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Además se consiguieron importantes descuentos en tiquetes los cuales fueron trasladados a los 
Congresistas que participaron en el evento.    
 
DEFINICIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO. 
Bajo la dirección de la Coordinadora Académica Dra. Carolina Londoño Gutiérrez, se realizaron los 
procesos de convocatoria, motivación, análisis, selección y programación de los trabajos, investigaciones, 
ponencias, talleres, simposios y conferencias, esto produjo el excelente programa académico desarrollado 
en el Congreso, 
 
MANEJO FINANCIERO Y CONTABLE DEL PROYECTO. 
 
Con mi coordinación y bajo la dirección del Tesorero del evento Dr. Rogers Cid Patiño Chaverra y el 
Revisor Fiscal Dr. Martín Alonso Toro, se realizaron los procesos de recaudo de inscripciones, 
conciliaciones bancarias, revisión de documentos, manejo documental, elaboración de facturas, pagos a 
proveedores, acciones de cobro, manejo de los procesos contables, elaboración de balances, etc. 
 
DEFINICIÓN DE LOS COSTOS DE INSCRIPCIÓN. 
 
Luego de un análisis detallado del posible mercado para el evento, los presupuestos de gastos e ingresos 
elaborados, la proyección financiera, las limitaciones en cuanto al número de socios en Socosex, la 
imposibilidad de hacer compromisos concretos de venta de cupos en cada capítulo de Socosex, las 
limitaciones en la fuerza de venta disponible y el poco reconocimiento de Socosex en el medio  esta 
Gerencia estableció cinco nichos de mercado y a los cuales enfocó la estrategia de comercialización así: 
 
Profesionales asociad@s a Socosex.   Potencial de mercado muy reducido. 
Profesionales patrocinad@s por Laboratorios. Potencial de mercado moderado. 
Congresistas del exterior.    Potencial de mercado reducido. 
Profesionales no asociad@s a Socosex.  Mayor potencial de mercado. 
Estudiantes de pregrado.    Potencial de mercado medio. 
Entidades oficiales patrocinando cupos.  Potencial de mercado medio. 
Convenios con entidades o instituciones.  Potencial de mercado bajo.  
 
Establecimos cuatro niveles  en los costos de inscripción así: 
Profesionales no asociados a la Sociedad Colombiana de Sexología. 
Profesionales asociados a Socosex. 
Congresistas del exterior. 
Estudiantes de pregrado. 

Adicionalmente diseñamos políticas de descuento para incentivar el pronto pago y facilitamos los procesos 
de inscripción para los Congresistas del exterior. 
 
DISEÑO DE LAS ESTRATEGIAS DE DIVULGACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL  EVENTO. 
 
La Gerencia del Proyecto, considerando los recursos existentes y las limitaciones económicas del proyecto, 
diseñó una estrategia para la venta del Congreso basada en los siguientes parámetros: 
 
Diseño de mensajes claros, concretos y que generaran motivación a los potenciales participantes. 
Visita de las directivas de Socosex a diferentes ciudades para promocionar el evento. 
Suministro permanente de información actualizada a los receptores del mensaje. 
Vinculación temporal de cuatro personas de soporte para el área comercial. 
Visitas a empresas, entidades e instituciones para promocional el evento. 
Solicitud a los receptores para que divulgaran la información recibida. 
Respuestas inmediatas a todas las consultas recibidas. 
Actualización continua de las bases de datos. 
Mantenimiento permanente de la imagen. 
Divulgación en medios de comunicación. 
Replica de correos en las Universidades. 
Uso masivo del correo electrónico.  
Diseño de la página WEB. 
Impresión de volantes. 
Impresión de afiches. 

De acuerdo a las fechas establecidas, se despacharon más de 120.000 correros electrónicos 
promocionando el evento sin contar las replicas realizadas por las Universidades y gremios contactados y la 
correspondencia despachada. 
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MANEJO DE LA CORRESPONDENCIA DEL CONGRESO. 
 
En común acuerdo con la Presidencia del Congreso, con el soporte de la Coordinación 
Académica y considerando las necesidades comerciales de búsqueda de patrocinio y de 
divulgación del evento, se manejó todo el proceso de envío de correspondencia diseñando en 
conjunto con la Presidencia de Socosex y la Coordinadora Académica del evento entre otros los 
siguientes documentos: 
 
Requisitos para participar como ponente. 
Propuestas de vinculación económica. 
Invitación a vincularse al proyecto. 
Invitación a presentar ponencias. 
Ejes temáticos del Congreso. 
Presentación del Congreso. 
Presentación del proyecto. 
Presentación de Socosex. 
Programa del congreso. 
Historia de Socosex. 
Etc. 
 
IMPRESIÓN DE LOS VOLANTES. 
IMPRESIÓN DE LOS AFICHES. 
IMPRESIÓN DE PASACALLES 
CONVENIO CON COOMEVA. 
 
Se logró sin ningún costo la publicación de un aviso del congreso en la revista de Coomeva la 
cual es distribuida a nivel nacional entre sus asociados. 
 
CONTACTO CON LOS CONFERENCIANTES. 
La Coordinadora Académica, realizó todos los contactos necesarios con el grupo de ponentes, 
talleristas y coordinadores seleccionados, como producto de sus actividades y de la elección 
efectuada, se elaboró el programa definitivo para el Congreso, el cual fue entregado de manera 
oportuna a todos los Congresistas, ponentes, talleristas  y posibles participantes al evento, se 
realizó además la completa coordinación de las ponencias. 
 
COORDINAR LA LOGÍSTICA PARA LA ESTADIA DE LOS CONFERENCIAN TES. 
VIDEO INSTITUCIONAL.  
Soportamos en lo solicitado a la Presidencia del Congreso en las labores de recopilación, 
montaje, diseño y estructuración del video institucional presentado en el acto de inauguración del 
Congreso. 
DISEÑO DE LOS PUESTOS DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO. 
DISEÑOS GENERALES PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 
DISEÑO GENERAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL D E SOCOSEX. 
BRINDIS EN LA ASAMBLEA DE SOCOSEX. 
DISEÑOS GENERALES PARA LA FIESTA DE LOS 30 AÑOS DE SOCOSEX . 
 
De acuerdo a los parámetros definidos por la Presidencia de Socosex y a las expectativas de 
asistencia, se diseñó la logística requerida para realizar  los actos de conmemoración de los 30 
años de Socosex, la entrega de placas y recordatorios, el brindis, la cena, la presentación 
artística y la instalación de la miniteca. 
 
DISEÑOS GENERALES PARA EL MONTAJE DEL TUNEL DE SENSACIONES. 
DISEÑOS GENERALES PARA EL MONTAJE DE LA OBRA DE TEATRO CRISÁLI DAS. 
PROYECTO DE VINCULACIÓN CON LA GOBERNACIÓN. 
COMERCIALIZAR 70 CUPOS PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA.  
VINCULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA MUJER 
MANEJO DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. NEGOCIACIÓN CON LA ACADEMI A DE BAILE ÁRABE 
MARÍA ISABEL. 
HOMENAJE Y RECORDATORIOS POR LOS 30 AÑOS DE SOCOS EX. 
 
La Presidencia de Socosex como un justo homenaje a los fundadores y ex presidentes de 
Socosex ordenó la fabricación de las siguientes placas de reconocimiento las cuales fueron 
entregadas durante la fiesta de celebración de los 30 años de la Sociedad. 
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Dr. Octavio Giraldo Neira. 
Dr. Germán Ortiz Umaña. 
Dra. Lucía Nader Mora. 
Dra. Nelsy Bonilla Becerra. 
Dra. Elizabeth Gutiérrez Flórez. 
Dr. José Manuel González. 
Dra. Maria Lady Londoño. 
Dra. Martha Cecilia Echeverri. 

Además decidió hacer entrega de un reconocimiento a las Universidades y entidades que se 
destacan en la ciudad por su trabajo en el campo de la sexualidad, l@s homenajead@s fueron: 
Teleatioquia, Programa más que piel- Cosmovisión, Programa belleza con estilo 
Universidad Cooperativa de Colombia- Universidad San Buenaventura 
Universidad Autónoma de las Américas - Universidad de Antioquia  

Por decisión de la Junta Directiva se nombró al  Dr.  Rubén Hernández socio honorario de Socosex y 
le entregó una placa de reconocimiento. 
A todos los ponentes y coordinadores académicos que participaron en este evento y como signo 
de agradecimiento,  la Presidenta del Congreso les entregó una artesanía Antioqueña con la 
figura de un silletero. 
 
 
 
DEFINICIÓN DE COORDINADORES ACADÉMICOS. 
La Dra. Carolina Londoño Gutiérrez, Coordinadora Académica del Congreso, definió para cada actividad 
programada un profesional que sirviera de enlace entre el o la ponente, conferenciante o tallerista y el 
personal de logística para coordinar de manera previa su presentación, los tiempos de participación, 
moderar los debates, controlar la instalación y funcionamiento de los aspectos de técnicos y de logística 
requeridos y prestar el apoyo necesario. 
 
DEFINIR EL PERSONAL OPERATIVO DE LOGÍSTICA.  
IMPRESIÓN DE LAS ESCARAPELAS., DE CERTIFICADOS, CARPETAS, DIPLOMAS.  
FOTOGRAFIA, EQUIPO DE SONIDO, VIDEOS, PENDÓN, PUBLICACIÓN MEMORIAS EN PAGINA 
WEB. 
INVITACION A EXPRESIDENTES Y FUNDADORES DE SOCOSEX,  
INVITACION PONENTES INTERNACIONALES CON PAGO DE HABITACION-  DESAYUNO, PAGO DE 
IMPUESTOS  Y EXONERACIÓN DE INSCRIPCIÓN. 
 
PROCESOS DE VIGILANCIA Y CONTROL, EMERGENCIAS MÉDICAS, AVISOS DE PRENSA, 
LIBRETAS PARA LOS ASISTENTES;  REFRIGERIOS, BRINDIS, CENAS, PERSON AL DE 
SUPERVISIÓN Y LOGÍSTICA,  
 
PROGRAMA ACADÉMICO.  
INFORME DETALLADO DE LO CUMPLIMENTADO. 
 
PATROCINIOS CONSEGUIDOS-  
LISTADO Y ANALISIS DE LOS PARTICIPANTES.  
REVISIÓN DE LA FACTURACIÓN- BALANCE – ARCHIVOS-  
CONCLUSIONES Y COMENTARIOS.   
Gabriel Fdo. Londoño Flórez 
Gerente del Proyecto 
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ARTÍCULO  

 
LA VIVENCIA TRANSGENERO EN EL ECUADOR 
 
Entrevista a la  Srta. Diane Marié Rodríguez Zambra noDirectora Ejecutiva 
Grupo Femenino Silueta XAlianza Exclusiva de Mujere s Transgenero en el Ecuador 
 
Autora: Dra. Rosa Del Carmen  Saeteros Hernández. M .Sc.1 

 
RESUMEN  
 
Cuando me propuse hablar acerca de un tema tan controversial y al mismo tiempo tan necesario 
de darlo a conocer, pues no dudé ni un instante en que este sea contado por una mujer 
transgenero de nuestro país y allí empezó la idea de contactarla y proponerle que conversara 
con nosotros y que nos ayude para en este espacio, explicar algunas cuestiones relacionadas 
con la vivencia transgenero en nuestro país. No cabe duda que sus aportes no solo han servido 
para que yo misma entienda esta condición de vida de las personas, sino que motive para 
continuar ampliando los horizontes del conocimiento para promover un mundo más justo, más 
incluyente y más tolerante. Desde ya un agradecimiento a Diane Rodríguez por su colaboración 
y sobre todo por su valentía en todo su accionar, sin duda alguna sus palabras demuestran su 
sabiduría y sus fortalezas a pesar de las dificultades que enfrentan en el mundo entero las 
personas transgenero.  

SUMARY  

When I set out to talk about a subject as controversial and at the same time necessary to discuss, 
I did not doubt for one moment that there were limited transgendered people in our country. This 
is where the idea began, to contact a transgendered person and propose that they talk with us 
and help to explain certain questions related to the life of transgendered people in our country. 
Their contributions serve to educate not only myself on the condition of the lives of these people, 
but also to expand knowledge in general and promote a more just, inclusive and tolerant world. 
Special thanks to Diane Rodriguez for her collaboration and courage, and without a doubt her 
words demonstrate her wisdom and strength in spite the difficulties that transgendered people 
face in this world. 

¿Cuál es la definición de transgénero? 

Para hablar de transgénero debemos entender primero que es el género. El género es la 
construcción social que se le otorga a cada sexo: macho – masculino, hembra –femenino. Son 
actitudes y comportamientos que otorga la sociedad a cada persona dependiendo de su sexo 
biológico. Una persona transgénero es una persona que transgrede su género asignado al nacer; 
es decir, si nació macho se revelara contra su biología y asumirá el género femenino en vez del 
masculino. Esto se le conoce como Transgenerismo debido al efecto del descontento de género.  

¿Cuáles son las mayores dificultades para la vivencia transgénero en nuestro país? 

Las dificultades aunque parezca acaparadora la palabra son todas. Es el diario vivir, en cada una 
de las actividades que hacemos. Para empezar nuestra familia; cuando un niño le dice a su 
madre “mami me siento niña”, se produce un rechazo por parte de los progenitores, ya sea con 
maltrato físico o psicológico, induciéndole desde niños que el sentirse así es un error, 

                                                      
1 Rsaeteros@Espoch.Edu.Ec  Docente Facultad De Salud Pública -Doctora En Promoción De Salud- 
Máster En Atención Primaria De Salud - Especialista En Computación - Egresada Maestría Educación 
Sexual - Miembro De La Sociedad Ecuatoriana De Sexología SESEX Chimborazo- Directora Del 
Departamento De Bienestar Politécnico De La ESPOCH- Docente Facultad Salud Pública ESPOCH- 
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO- ESCUELA DE PROMOCIÓN  Y CUIDADOS DE 
LA SALUD  
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haciéndonos pensar que somos anormales. Desde este punto se podría tomar como factor que 
muchas transgéneros se auto discriminan. Los estudios.- muchas transgéneros somos 
expulsadas (otras huimos del maltrato) de nuestros hogares en nuestra adolescencia sin 
posibilidad de concluir nuestros estudios colegiales. Esta es una causa de que la mayoría de 
transgéneros se dediquen a la industria sexual arriesgando sus vidas con la violencia callejera y 
la infección de ITS/VIH. El Trabajo.- Muchas sin haber concluido sus estudios ven como única 
forma de vida el trabajo sexual, y más allá de esto no hacen ni esperan hacer nada por su 
condición actual para mejorar su calidad de vida, puesto que por la discriminación se piensa que 
ese es el único espacio donde podrán sobrevivir. La Familia propia.- El sentirnos mujeres hace 
que necesitemos formar nuestra propias familias, muchas somos utilizadas y burladas en el 
amor, al toparnos con hombres que únicamente buscan satisfacer sus bajos instintos, al querer 
experimentar el estar con una persona que se ve físicamente mujer y que biológicamente nació 
hombre. Otros casos, las mujeres transgéneros nos sentimos tan solas que mantienen un 
acuerdo de ayuda con sus parejas, al otorgarles obsequios o manutención por la convivencia o 
relación que mantengan con ella. En nuestra cultura machista ecuatoriana son pocos los casos 
que las mujeres transgéneros son amadas y aceptadas por sus parejas, incluso hay casos en 
que algunos hombres (Hombres heterosexuales, valga la aclaración porque la sociedad piensa 
que solo los gays mantienen relaciones con nosotras. Los hombres heterosexuales se enamoran 
de las transgéneros no porque parecen hombres, si no porque se ven, actúan y se sienten 
mujeres) se revelan contra sus familiares (de este porcentaje muy pocos se revelan a la 
sociedad, dependiendo de que la transgénero pase desapercibida como una mujer biológica), 
para mantener una relación seria con una mujer transgénero. Las dificultades como dije antes 
son todos los días, desde que vamos a comprar a un comisariato, hasta ir al baño de una 
discoteca. La sociedad ecuatoriana no quiere darnos un espacio que nos hemos ganado con el 
simple hecho de respirar somos acreedoras a todos los derechos humanos que tiene cualquiera 
que no se encuentre en nuestra situación de un descontento de género.  

¿Qué avances existen en cuanto a leyes que protejan los derechos de las personas 
transgéneros en el ecuador? 

Anteriormente estábamos bajo el paraguas de la despenalización de la homosexualidad en la 
constitución del año 1998. Probablemente ese error de incluirnos o darnos protección a las 
transgéneros (En esa época mas llamadas como travestis) bajo la conceptualización homosexual 
nos hizo ver como parte intrínseca de esta minoría. Mas allá de esto a partir de este logro de la 
comunidad Gay, en Ecuador siguieron los pasos que los grupos activistas internacionales de 
aglutinar en un solo grupo a las minorías sexuales GLBT (Gays, lesbianas, bisexuales y trans), 
con esto terminaron de tergiversar completamente el enfoque a la sociedad. En la actualidad 
ahora se escucha hasta grupos que han aumentado a la “I” que significa Intersex o Hermafrodita 
“GLBTI”, que en su momento dado cuando los Intersex se organicen, se revelaran contra esta 
mala conjunción como en la actualidad lo hacemos nosotras. Esa es una causa grande por la 
cual el grupo femenino Silueta X, es un alianza exclusiva de mujeres transgéneros (No 
discriminamos, simplemente trabajamos entre pares, y ese es el trabajo mas efectivo que puede 
existir a nivel organizacional). 

Hoy en día gracias a la constitución del año 2008 que incluyo la identidad de género se separo 
de esta forma a los homosexuales de las transgéneros/transexuales, que no tiene nada que ver 
con la homosexualidad. Las personas transgéneros/transexuales podemos ser heterosexuales u 
homosexuales. El sentirse o identificarse con un genero o sexo, no significa que tenga que tener 
una sola orientación sexual. Mi gusto puede llegar a ser homosexual (Si me llegara a gustar una 
mujer biológica o transgénero), heterosexual (Si me llegara a gustar un hombre biológico o 
transgénero.) o bisexual (Si me llegaran a gustar ambos), y paro de contar. Este error de 
terminologías nos ha mermado derechos humanos también, porque las mujeres transgéneros 
tenemos especificidades que carecen los gays. 

Por ahora estamos identificadas ante la sociedad, y es un paso grande, ahora falta crear normas 
y derechos específicos para nuestra comunidad, puesto que nosotras no podemos ir por ejemplo 
a un centro de salud y hacerme pasar por un hombre. Esto podría ser posible si fuese gay; pero 
como mujer transgénero no puedo hacerlo porque a simple vista me puedo ver como una mujer 
(por los cambios físicos que he realizado en mi cuerpo) o en medio de esta gama que es 
mayormente conocida como andrógeno (Cuando una transgénero inicia su proceso de transición 
no puede ser identificada a simple vista si es hombre o mujer se le conoce como andrógeno). 
Leyes necesarias serían: una guía de atención médica para mujeres transgéneros, leyes de 
trabajo, leyes de estudio, etc. 
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¿Qué otros aspectos consideras hacen falta para que sus derechos estén protegidos? 

A pesar que las mujeres transgéneros estamos reconocidas plenamente desde la constitución 
del 2008, al incluirse a la identidad de genero en el Art. 11 numeral 2, aun hay que luchar por los 
derechos humanos de nuestra comunidad, aun no se tiene acceso, a estudios, empleo, familia, y 
aun peor se esta luchando por un reconocimiento pleno en nuestros documentos e identificación. 
El estado ha dado un paso grande al reconocernos, pero aun existen leyes menores que nos 
discriminan, como la ley del registro civil, servicio de salud integral (Muchos galenos públicos no 
saben que diagnosticar, como atender e incluso rechazan la atención aun persona que 
físicamente se ve como mujer pero aqueja enfermedades masculinas), entre otras que para 
algunos funcionarios públicos transfóbicos y opositores, que en su oportunidad demuestran su 
rechazo. 

¿Qué dificultades has tenido para la obtención del cambio de sexo en la cedula de  Identidad? 

El cambio de nombres de masculino a femenino fue un logro personal de mi parte y para la 
propia comunidad. Al principio se me quiso hacer un caso excepcional, lo cual me negué porque 
quise que sea una normalización a nivel nacional, lo cual lo logre, y hoy en día gozamos de este 
derecho. El cambio de sexo lo logro una transgénero en Quito, pero al parecer ese ha sido un 
caso excepcional como se quiso hacer conmigo, puesto que no esta regularizado a nivel 
nacional. En la actualidad mantengo una queja contra el registro civil para que me entreguen el 
derecho a re-documentarme como sexo femenino. 

¿La sociedad es muy restrictiva e intolerante para aceptar otra orientación que no sea la 
heterosexual y las identidades y roles de género que están establecidas para ser cumplidas por 
hombres y mujeres; que hacer para cambiar esta situación? 

Esta situación empieza desde la familia. Lamentablemente nuestra generación nació para luchar 
y diagnosticar nuestras necesidades e incluso encontrar errores; otras generaciones serán para 
disfrutar de nuestra lucha para que no sufran lo que hemos sufrido. Es por este motivo que creo 
indiscutiblemente que si desde nuestros hijos, los educamos en nuestros hogares Y escuelas 
que existen: biológicamente: hombres, mujeres y hermafroditas. Diagnósticos.- transgéneros, 
transexuales Orientaciones Sexuales.- Homosexuales, bisexuales y heterosexuales, la historia 
seria diferente a la que vivimos en la actualidad puesto que la enseñanza se basa en que solo 
hay hombres y mujeres y relaciones entre los dos y que el resto no existe o son anormalidades. 
Un niño se asusta cuando es testigo de una persona gay, lesbiana, transgénero/transexual 
porque no tiene conocimiento, y lo que no se educa es un desconocimiento mal infundado y más 
aún con temas que son un tabú como “el sexo”. Pero si desde nuestros hogares y escuelas se 
afronta el tema como “una realidad y normalidad”, esta percepción no existiría, porque es parte 
de la propia vida misma. Es como si tomáramos la mentalidad de un niño blanco de siglos atrás y 
lo trajéramos a la actualidad; su primera impresión será asustarse al ver a personas de raza 
negra caminando como cualquier otro ser humano con derechos; y la misma impresión tuviera si 
se enterara que su madre quiere estudiar, trabajar y no dedicarse a quehaceres domésticos ni a 
ser segregada por su marido como se vivía antes de la liberación femenina. Los cambios se dan 
a base de cambios mismo, no esperemos que la sociedad cambie si desde nuestros hogares no 
cambiamos esa mentalidad absurda, obsoleta y cavernícola que como ven, le costo el 
sufrimiento a muchas personas  a lo largo de la historia de la humanidad. Si empezamos desde 
este punto el tema de lucha por el género y sexo concluiría en esta generación. 

¿La iglesia muchas veces es la menos tolerante, que les dirías? 

Respeto a todos los cultos pero no comparto su rechazo. Las religiones son expresiones de fe, y 
como expresiones de fe no pueden intervenir en los derechos humanos. La religión ha sido 
manipulada por los hombres a lo largo de la historia a su antojo, no son  más que simplemente 
instituciones de lucro y control de las sociedades. Las religiones no son mas que culturas y 
fundamentalismos controlado por los propios hombres; incluso en la propia Biblia hay secciones 
que se fomenta la segregación de la mujer. Creo en Dios como cualquier ser humano, porque 
necesito creer en alguien, pero no creo en ese Dios que esta sentado en una nube con un cetro 
y que es castigador que profesan las religiones, en esa clase de Dios yo no creo. No practico 
ninguna religión, soy panteísta. El panteísmo es una filosofía la que implica que Dios es todo, el 
aire, el mar, la tierra y todo lo que nos rodea. Concluyo que si Dios permitió mi nacimiento  el 
nacimiento de miles de personas que son segregadas por su identificación sexual/genero, 
orientación sexual, color de piel, etc., es porque confía en la humanidad. 
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¿Cuál es el mayor logro que has conseguido para el bienestar de las personas transgéneros? 

Son varios desde mi perspectiva. La creación local del Grupo femenino Silueta X, puesto que a 
través de nuestra organización ofrecemos servicios de: psicología, orientación, ayuda, asesoría, 
educación, entre otros que podrán ver en nuestro sitio Web www.siluetax.com Otro podría es el 
cambio de nombres de masculino a femenino y viceversa que quedo regularizado a nivel 
nacional. 

¿Cómo es un día de trabajo de Diane Rodríguez? 

Bueno, para empezar me levanto a las 8, hago ejercicio de media hora en una maquina que 
tengo (Este año me propuse recuperar mi peso y cuerpo que tenia hace 5 años). Luego salgo a 
comprar algo para hacerme un jugo natural y hacerle el desayuno a mi novio que sale a trabajar 
a las diez. De diez en adelante voy a las oficinas de nuestro grupo, dependiendo de las 
actividades pueden fluctuar entre: entrevistas con personajes públicos para llegar a acuerdos 
interinstitucionales, entrevistas con personajes organizacionales, talleres, eventos, entrevistas a 
medios de comunicación, revisión de proyectos, evaluación, creación, responder correos 
electrónicos de instituciones, reenviar solicitudes de ayuda al servicio comunitario que 
mantenemos etc. Todo esto durante el día hasta las 6. Luego voy de paseo, al cine o a comprar 
con mis amigas, regreso a mi casa, espero a mi novio que llega a 8, el cocina o trae algo de 
comer (Practico con el la equidad de género, soy una Trans feminista). Allí concluye mi día 
laboral. Este año 2010 me matricule para estudiar psicología así que probablemente mis 
actividades laborales se prolonguen hasta las 11 de la noche. 

¿Cómo es un día en familia de Diane Rodríguez? 

Si hablamos de familia personal, mi familia personal por ahora es mi novio, aunque pensamos 
adoptar hijos con el tiempo. Mantenemos hasta ahora una relación de dos años ocho meses, dos 
años de noviazgo y 8 meses conviviendo juntos. Nuestra relación es como la de cualquier pareja, 
con altas y bajas. Hemos estado a punto de terminar, pero hemos sabido sobrellevar el problema 
y limar asperezas. Con el he aprendido que una relación no es “VIVIMOS FELICES POR 
SIEMPRE”, si no que mantener el equilibrio entre la felicidad y los problemas…. es una batalla 
diaria. Esto nos ha ayudado a mejorar nuestra relación, ambos nos quitamos el velo de lo que 
nos cuentan del amor. El amor no solo es felicidad, si no sacrificio, tristezas y muchas veces 
dolor. No he dejado de amarlo y se que me ama, no lo creo lo sé. Una sabe cuando alguien te 
ama realmente y el me lo ha demostrado de muchas formas, formas que me hacen sentirme 
querida y amada. Así mismo he hecho lo mejor de mi parte para que nuestra relación progrese. 
Hasta la fecha se me ha pasado por la cabeza serle infiel o separarme de el. 

Si hablamos de mi familia progenitora, esta es únicamente los días domingos. Este día entero lo 
dedico a visitarlos, mi novio trabaja como sub. Chef en un restaurante conocido de la ciudad y 
trabaja los domingo, entonces aprovecho para no faltarle a el ni a mi familia. Me llevo muy bien 
con mi madre, me ha aceptado y ya no se equivoca al llamarme por los nombre con los cuales 
ellas mi inscribió si no con los que yo decidí tener por mi condición de mujer transgénero. Tengo 
dos hermanos menores ellos me respetan mucho, y siento un ligero aire de orgullo de su parte 
puesto que soy directora de una organización. Mi hermano es mi adoración tiene 17 años, lo 
quiero mucho y el a mi, tenemos un vinculo muy fuerte. Me ha solicitado ayuda con sus 
enamoradas cuando ha tenido problemas y se que ese tipo de ayuda no se la pide a  mi mami ni 
a su papa. Mi hermana es mi alma, siempre esta conmigo tiene 14 años, aunque sea de lejos me 
cuida, siempre vive preocupada por mí. En realidad soy unigénita. Mi madre se separó de mi 
padre cuando yo tenía 9 años, y se realizo con mi actual padrastro. Con el no tengo una buena 
relación, nunca lo acepte desde el punto de vista de padre. Siempre fue un intruso para mí, lo 
rechacé de todas las formas, y creo que esto se debe al anhelo de que regresara mi padre 
biológico. Mi madre es una de las mejores mujeres que he conocido, se preocupa por mí de 
todas las formas, se preocupa de mi relación con mi novio, esta pendiente de todo. En mi 
corazón siempre  supe que nunca seria rechazada por ella cuando me decidí confesarle que me 
sentía mujer, y ella lo acepto. Mi caso familiar de aceptación es un caso excepcional que no 
termino en las calles. Mi padre biológico lo veo y llamo pocas veces, somos tan alejados de 
nuestro vinculo familiar que se que no le interesa mucho si soy o no una mujer transgénero. 

 



������������ LINE                             BOLETÍN  AÑO 2010               Nº 3  ABRIL 

 20

¿Cuál es la vulnerabilidad de los transgéneros en las relaciones cotidianas? 

Por el rechazo que sienten la mayoría, hacen que sus amigas sean son sus propias familias. Las 
transgéneros somos muy sugestionables con esto caemos en el alcohol, el tabaco y las drogas. 
Valga mencionar la prostitución también a la que no ha experimentado vender su cuerpo, porque 
lamentablemente, no existe otra forma otro camino que se conozca a seguir para romper ese 
esquema de vulnerabilidad. 

¿Cuáles son las tareas que realizas desde la dirección de esta importante fundación Silueta X? 

Bueno soy la directora y como tal coordino todo. Me rinden cuentas todos nuestros programas: 
juventud, Prevención VIH, soporte comunitario, psicología, tesorería, planeación estratégica 
entre otros. Por lo regular paso en reuniones y talleres en diferentes organizaciones con las 
cuales hemos llegado a acuerdos interinstitucionales. Mis tareas específicas son: diagnosticar, 
organizar, dirigir, comandar, ejecutar, y evaluar. Cabe mencionar que nuestras actividades son 
financiadas por la Corporación Kimirina, quien es ha sido la única organización en Ecuador que 
se ha preocupado seriamente por las mujeres transgéneros. También facilito talleres de 
Marketing y publicidad que de una forma indirecta apoya a las mujeres transgéneros también, 
pero que también es importante mencionar.  

¿La transexualidad es considerada una patología por la OMS, que están haciendo para revertir 
esta situación? 

En la actualidad nos hemos unido a la campaña internacional por la despatologización de la 
transexualidad 2012. En ese año la OMS hace una revisión de sus enfermedades y esta es la 
oportunidad para nosotras para revertir esta situación. La campaña mundial la promueve una 
organización trans de España “ATC”. Con las redes y enlaces a los que nos hemos unido es muy 
probable que lo logremos. 

¿La población es xenofóbica, homofóbica y transfóbica, que recomendarías para cambiar esta 
situación? 

Todas las clases de fobias y conductas sociales discriminadoras se dan en los propios hogares. 
No podemos esperar un futuro mejor si en nuestros hogares infundimos odio y rechazo a 
nuestros hijos con persona que son diferentes a nosotros por una u otra condición. El sistema 
familiar es obsoleto, y este para que funcione tiene que cambiar. Un plan de gobierno de 
planificación familiar que incluya la educación adecuada de nuestros hijos debería implantarse. 
El estado no es únicamente las riquezas naturales de nuestro país, es la propia familia que es el 
eje mismo de este. 

¿Se aproximan algunas fechas importantes como: día de la no violencia, el día de prevención del 
VIH-SIDA y el día de los derechos humanos,  como vez estas realidades en nuestro país? 

Bueno nuestro país es de reply. Tenemos leyes muertas. Los derechos humanos son 
pisoteados, no solo de nosotras si no de muchas otras personas que tienen  diferentes 
condiciones que los hacen vulnerables ante las generalidades de la sociedad. Para derechos 
humanos hay que hacer respetar leyes y velar por los grupos que necesiten que se incluyan 
nuevas leyes para que mejoren su calidad de vida. Para las personas que viven con VIH que no 
se les discrimine por su condición puesto que están aptos como cualquier ser humano. El estado 
debe adoptar políticas de control y prevención de la enfermedad de forma efectiva, empezando 
por buscar ayuda a las personas que realizan trabajo sexual, luego con las escuelas a través de 
campañas de prevención, colegios universidades y la propia  familia. Y la violencia es necesario 
que se cree una cultura donde se promueva que el machismo es el mal de todas las sociedades. 

¿Algo más que podrías comentar en este espacio en el que cada jueves nos dedicamos a hablar 
del  un tema que durante siglos ha sido silenciado, LA SEXUALIDAD? 

Me alegra que se hable de este tema, “el sexo”. Muchas personas se asustan al escuchar esto, 
pero es por la mala educación de nuestros padres y familiares. Nos han infundados miedos y 
temores irracionales de una u otra forma que al final de cuentas nos convierten en ciudadanos 
discriminadores. Para las personas fundamentalistas y conservadores que piensan que ellos 
tienen la razón, tienen que tener en claro que la lucha por los derechos humanos ha costado 
siglos, sacrificio, sangre y hasta la muerte de muchos inocentes, y que esta generación no es la 
diferencia. Pasaran muchas cosas hasta que seamos aceptadas, pero el logro llegara. No les 
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estoy privando de su bloqueo mental que poseen, si no simplemente que vivan y dejen vivir en 
paz a otros. Como dije anteriormente, los cultos, religiones, creencias, costumbres son 
expresiones de fe, y estas no pueden intervenir en el marco de los derechos humanos. Y un 
ejemplo para estas personas fundamentalistas de esto es que al propio Jesús lo crucificaron los 
fariseos con su discurso ilógico de fe, “que el había violado las leyes de Dios.” 

Gracias. 

 

RINCÓN CULTURAL:  

DIANA DOWEK 

Nació en Buenos Aires en 1942.  
Estudia en la Escuela Nacional de Bellas Artes Manuel Belgrano y en la Prilidiano Pueyrredón. Durante 
1964-1965 realiza un viaje a Italia donde estudia en museos y academias. Perteneció al grupo "La Post-
figuración" con los artistas J. Alvaro, M. Burton, N. Gómez, E. Soibelman y A. Heredia. 
Trabaja y reside en Argentina. 
Poseen obras suyas colecciones privadas y museos oficiales y privados.  
Exposiciones individuales   
1996  
"Zona de Catástrofe/ El Poder Vunerable. Fundación Federico Klemm, Buenos Aires.  
1998  
"Retrospectiva". Pinturas 1976-1998. Museo Provincial de Bellas Artes Rosa Galisteo de Rodriguez, Santa 
Fé. Argentina.  
1999  
"Interiores". Galería Esmerald. Buenos Aires  
2001  
"Poder Vulnerable" Museo Nacional de Bellas Artes con Sede en Neuquén, provincia de Neuquén, 
Argentina.  
2003  
"Una larga marcha" Pinturas - técnicas mixtas 1973-2003 Centro Cultural Recoleta, Buenos Aires, Argentina  
Principales Exposiciones Colectivas   
1998  
Mujeres. Centro Cultural Recoleta, Buenos Aires, Argentina 
Femenino/Plural. Arte de Mujeres al borde del tercer Milenio. Museo Nacional de Bellas Artes. Buenos Aires 
Impresiones Argentinas. Gal. del Aeropuerto Internacional de Frankfurt, Alemania.  
1999  
Premio Fundación Amalia Lacroze de Fortabat. Museo Nacional de Bellas Artes, Buenos Aires. 
100 Años de Arte Argentino. Centro cultural Recoleta, Buenos Aires.  
2000  
1º Bienal de Internacional de Buenos Aires. Museo Nacional de Bellas Artes, Argentina. 
Invitada a la muestra " Argentina bajo la línea de Horizonte". Fondo Nacional de las Artes. Buenos Aires, 
Argentina.  
2002  
"Arte y Política de los '60", Palais de Glace, Buenos Aires, Argentina 
Premio Iberoamericano. Aerolíneas Argentinas. Palais de Glace, Buenos Aires, Argentina.  
Principales Premios y Menciones   
1995  
Beca Pollock- Krasner Foundation, New York, USA. 
Premio a la Artista del Año 1994. Otorgado por la Asociación Argentina de Críticos de Arte.  
1998  
Primer Premio Proarte de Pintura. Museo Provincial, Córdoba, Argentina  
1999  
Beca a la creación Fondo Nacional de las Artes. Argentina.  
2002  
Premio Leonardo a la artista del Año. Museo Nacional de Bellas Artes, Argentina.  
2004  
Primer Premio Adquisición del Salón Nacional de Bellas Artes.  
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DIARIO PÁGINA 12.  
Página 12- las 12 
Viernes 26 de marzo de 2010 

RESCATES 
EL PESCUEZO DELICADO 
 
Micaela Bastidas (1742?-1781) 
 
Por Claudia Lopez Swinyard  
 
Posiblemente la muerte latinoamericana más emblemática del copioso genocidio español sea la 
de Túpac Amaru. Un hombre descuartizado en una plaza virreinal. La disposición repetida de un 
centro popular rodeado por catedrales y cabildos aún hoy sigue siendo un espacio 
narrativo para el relato de nuestras sangrientas historias. En el corazón de Cusco, en su Plaza 
de Armas, no sólo fue asesinado José Gabriel Condorcanqui. La crónica detalla con no menos 
rigor, valga el término, el mismo destino de su esposa. Luego de matar al primogénito, 
“subió la india Micaela al tablado, donde se le cortó la lengua y se le dio garrote, en que padeció 
infinito, porque teniendo el pescuezo muy delicado no podía el torno ahogarle y fue menester 
que los verdugos dándole de patadas en el estómago y en el pecho la acabaran de matar”. Lo 
que no escucharon sus ejecutores y la mayoría de sus horrorizados testigos es que Micaela 
había declarado unas horas antes a manera de defensa, que por la libertad de su pueblo había 
renunciado a todo. “No veré florecer a mis hijos”, había dicho antes de que la obligaran a 
presenciar el suplicio de Hipólito, el mismo 18 de mayo de 1781. 
 
Micaela Bastidas Puyucahua nació en el distrito de Tambuco, Abancay. 
Por excavaciones arqueológicas se deduce que su casa natal pertenecía a una casta alta: un 
hogar campesino dedicado a la ganadería era un signo de prosperidad en un Perú de escaso 
desarrollo económico. Lejos de la brutal explotación minera, Micaela aprendió a leer y a escribir 
antes de casarse, alrededor de los 16 años, con el curaca José Gabriel. Consta en el acta de 
matrimonio que éste fue calificado de “español y cristiano” pero se trató, además, de una unión 
de la nobleza india a la vez que de un enlace mestizo. El inicio de este matrimonio histórico fue, 
casualmente, el 25 de mayo del año 1760 en Surimana. Allí nació, al año siguiente, Hipólito, 
destinado a la sucesión curacal. Luego vinieron Mariano, también ahorcado aquel 18 de mayo, y 
Fernando, que luego de presenciar la muerte completa de su “aillu” o familia, fue enviado a 
España. 
 
Si el final del clan, como era de esperar, estuvo determinado por el ajusticiamiento del cacique, 
el comienzo de su historia se cifra en la participación de la pareja en “el grito de Tinta”, primer 
movimiento de emancipación política respecto de España signado por un fuerte contenido 
libertario a favor de los indígenas y de los esclavos. Micaela pronunciará su grito declarando los 
claros objetivos del movimiento: “quitar repartimientos y corregidores, alcabalas y otros 
derechos”. Es decir, dar fin a una estructura económica de dos siglos. 
Con la muerte de los rebeldes en la Plaza de Armas, también murió la figura del corregidor, 
dueño y señor de los territorios y de la fuerza de trabajo de sus habitantes. Encargado de cobrar 
los tributos y repartir “justicia”, este español nombrado directamente por el rey decidía, entre 
otras cosas, el envío de los indios a las minas. Como una de “las perlitas” de la colonización vale 
la pena recordar que de diez indios que entraban, sólo dos sobrevivían y regresaban al año, 
enfermos de por vida. Esto según las estadísticas virreinales. 
 
Micaela viajó con su marido por el virreinato y compartió las lecturas rousseauninas a las que el 
joven curaca había tenido acceso por su instrucción jesuítica. Embarcados en la revolución, 
Micaela se hizo cargo, como otras guerreras nobles (Tomasa Condemita, Bartolina Sisa o 
Gregoria Apaza) de la organización de la retaguardia: proveedora de comida, armas y coca, 
supervisora de los correos, guía de las estrategias de espionaje, embajadora frente a los otros 
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caciques, encargada de la propaganda y la fidelidad a la causa y enfermera. Los 
salvoconductos que permitían el tránsito por los territorios llevan, también, su firma. 
 
Los documentos señalan una diferencia con su esposo, su querido y epistolar “Chepe”. Por su 
lugar en la organización tupamarista y por ser más sensible a una futura contrarrevolución 
gestada en la Iglesia, 
Micaela pensaba que era urgente adueñarse del “corazón” del Perú, de Cusco, mientras José se 
“demoraba”, según ella, en otros pueblos. No sabemos si esta dilación desencadenó el brutal 
aplastamiento en la Plaza de Armas. Lo que queda allí es el recuerdo de aquel 18 de mayo y la 
continuidad de una causa. Como escribiera la “rebelde sacrílega”: “No hay razón de que nos 
estropeen y traten como a perros, fuera de quitarnos con tanta tiranía nuestras posesiones 
estando en nuestras tierras”. 

 
SOCIEDAD  
EL COMITE DE DERECHOS HUMANOS RECOMENDO A LA ARGENT INA 
MODIFICAR LA LEY QUE PENA LA INTERRUPCION DEL EMBAR AZO 
LA ONU, CONTRA LAS RESTRICCIONES AL ABORTO 
 
Página 12- Viernes 26 de marzo de 2010 
 
 
Tras elogiar al país por los juicios por delitos de lesa humanidad, el informe advierte sobre el 
“desamparo” que genera la penalización del aborto y la falta de implementación de la ley que 
pena la violencia contra las mujeres. 
 
En Argentina, dos de las cuatro situaciones preocupantes en lo que a derechos humanos 
respecta involucran a mujeres. Así, al menos, lo ha comprendido el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas (CDH) que, tras evaluar la presentación hecha por el Estado 
nacional y las observaciones planteadas por organizaciones de la sociedad civil, señaló la 
gravedad del desamparo generado por la penalización del aborto, la falta de implementación de 
la ley que castiga la violencia contra las mujeres y la necesidad de extender algunos servicios de 
atención a víctimas, el hacinamiento en las cárceles y las detenciones en sedes policiales, y la 
situación de los pueblos originarios (ver recuadro). 
En su conjunto, las observaciones finales del CDH fueron recibidas con satisfacción por la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. Como señaló a este diario el subsecretario Luis 
Alén, quien participó de la comitiva que presentó el informe estatal ante el Comité, “la primera 
parte toma nota de los avances que se produjeron, lo cual es bueno” (ver nota aparte). Lo 
demás, indicó, son asuntos “sobre los que se está trabajando y que, en muchos casos, tienen 
más que ver con situaciones provinciales, pero nos parece bien que, entre las preocupaciones, el 
Comité haya incluido el sistema federal”, por lo que en el mediano plazo serán parte importante 
del temario que abordará el Consejo Federal de Derechos Humanos, cuya reunión está prevista 
para el 7 y el 8 de abril. 
El desamparo y la desigualdad de situaciones que pueden sufrir las argentinas “por la legislación 
restrictiva del aborto” y la “inconsistente interpretación por parte de los tribunales” a la hora de 
aplicar el artículo 86 y definir, en cada caso judicializado, si se trata o no de un caso no punible, 
constituyen otro núcleo de las observaciones de Naciones Unidas. El Estado argentino “debe 
modificar su legislación” para que “ayude efectivamente a las mujeres a evitar embarazos no 
deseados y que éstas no tengan que recurrir a abortos clandestinos que podrían poner en 
peligro sus vidas”. Para ello no sólo es preciso trabajar sobre la ley: también está pendiente 
“adoptar medidas para la capacitación de jueces y personal de salud sobre el alcance del artículo 
86 del Código Penal”, en un sentido que, según se desprende del informe, esté lejos del espíritu 
restrictivo. 
“El artículo 86 resulta claro cuando dice que es no punible un aborto realizado en defensa de la 
salud de la mujer”, comparte Alén, quien recuerda que la secretaría se presentó como amicus 
curiae en el primero de los dos casos judicializados en Chubut, de las jovencitas violadas y 
embarazadas por sus padrastros, y estaba en tren de hacer lo propio, en consonancia con el 
Consejo Nacional de las Mujeres, en el segundo, cuando la vía judicial otorgó el pedido a la 
víctima. 
Hasta tanto vaya avanzando el trámite parlamentario de los proyectos de despenalización, Alén 
asegura que la secretaría insistirá con la estrategia de acompañar a las víctimas en los procesos 
cuando se judicializa la solicitud. “Sin embargo, creemos que, en los casos previstos por el 
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artículo 86, pedir la autorización judicial no es necesario, porque la ley es clara en defender la 
salud de la mujer y permitir la interrupción en casos de violación”. En breve, por lo demás, la 
secretaría deberá exponer también este tema ante el Consejo Federal, al que, según se 
comprometió durante la exposición ante el CDH, pedirá que las instancias locales reclamen a las 
autoridades sanitarias de cada jurisdicción las guías de atención de abortos no punibles, 
realizadas durante la gestión de Ginés González García en el Ministerio de Salud. 
La sanción de la Ley Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres fue recibida “con satisfacción” por Naciones Unidas. El CDH señaló, sin embargo, su 
preocupación por “las deficiencias en su aplicación efectiva”, habida cuenta de que aún no ha 
sido reglamentada ni puesta en práctica. El informe indica que ambas cuestiones deben ser 
solucionadas a la brevedad, lo cual incluye contemplar “una dotación presupuestaria” que 
permita volverla real en todo el país. Además, es tarea pendiente la elaboración de estadísticas 
nacionales sobre estos casos, “con miras a tener datos fidedignos sobre la amplitud del 
problema y su evolución”. En un sentido similar, el informe releva que, aun cuando la creación de 
la Oficina de Violencia Doméstica (dependiente de la Corte Suprema) es positiva, atiende sólo a 
población porteña y del Gran Buenos Aires y sus servicios son limitados. Por ello la 
 recomendación es “tomar medidas para garantizar que servicios” como los de la Oficina “sean 
accesibles en cualquier parte del territorio nacional y que la asistencia jurídica gratuita en los 
casos de violencia doméstica que llegan a los tribunales esté garantizada”. 
El subsecretario Alén afirmó a este diario que la reglamentación está siendo elaborada y que se 
pondrá en marcha “a la brevedad”. “La demora obedece a que hay que buscar una 
reglamentación que haga efectiva la ley, no una que, finalmente, haga que en la práctica la ley 
no sea operativa. Creemos que este año va a estar instrumentada”, agregó. En tanto, el 
funcionario también aseguró que en distintas provincias se están realizando convenios de 
capacitación para que los tribunales locales puedan encontrar maneras propias de replicar la 
experiencia de la Oficina de la Corte. 
Finalmente, la situación de las personas privadas de su libertad mereció también observaciones 
del Comité, aun cuando reconoce “la importancia del fallo de la Corte Suprema” en el caso 
Verbitsky, “que fijó los estándares de protección de los derechos” de esas personas. Todavía, 
señaló el CDH, es preocupante “la falta de medidas para la aplicación efectiva” de esos 
estándares. Sin embargo, en este punto Alén diferenció lo que sucede en el sistema 
penitenciario federal, “donde en este momento no existe ya esa situación de hacinamiento”, de 
otras dependencias penitenciarias provinciales. En algunos distritos se comenzó a fortalecer la 
voluntad de no convertir la prisión preventiva en regla (algo que también señala el CDH), aun 
cuando en algunas jurisdicciones las causas han aumentado y el promedio de días de detención, 
como en la provincia de Buenos Aires, se redujo a 360. Alén reconoce que en otros distritos el 
trabajo está pendiente. Sin embargo, “en provincias como Mendoza ha habido avances, como 
también los ha habido en atención médica, y en acceso a la educación para la población 
carcelaria.” 

 

MUSEOS QUE CURAN LA SEXUALIDAD 
Revista Aracadia.com   Bogotá- Colombia 

MARKETING CULTURAL 

Mientras que los museos europeos coquetean con el s exo para atraer público, en 

Colombia la necesidad de generar más visitas no par ece ser tan apremiante. 

Por: Santiago Villa Chiappe 
 
Fue la primera vez que se vendieron condones en la tienda del Museo Thyssen-Bornemisza de 
Madrid. Se agotaron en una semana. La caja de seis preservativos Durex costaba ocho euros 
(casi diez veces más de lo habitual) y exhibía la imagen de alguna de las 120 obras que 
compusieron la exposición Lágrimas de Eros, que se presentó entre octubre del 2009 y enero del 
2010. 
Esta fue tan solo una de las muchas transgresiones inocentes que desencadenó la muestra 
curada por Guillermo Solana, director artístico del Thyssen. Otras: nunca antes se habían 
presentado fotografías e instalaciones de video en uno de los museos más conservadores de 
Europa; por primera vez en España una exposición de arte trataba directamente el tema del 
placer sexual. Y otra más, generó un despliegue mediático más extenso que cualquier otra 
muestra en su historia. Incluso recibió elogios de Mario Vargas Llosa en su columna “Piedra de 
Toque” del diario El País. 
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Lágrimas de Eros fue un arte de la fuga: la exploración de un mismo tema, el erotismo, en sus 
variaciones temporales del siglo xvi al xxi. 
La curaduría estuvo sustentada en una propuesta teórica, la del filósofo francés Georges 
Bataille. De ahí el nombre de la exposición, pues Las lágrimas de Eros (1961) fue su último libro 
publicado en vida. “Lo que Bataille cree haber hallado –afirma Solana– es un fundamento para la 
identificación entre Eros y Tánatos: tanto en la muerte como en la consumación erótica 
regresamos, desde la discontinuidad de la vida individual, a la continuidad originaria del Ser”. 
También cabe la opción de que la propuesta teórica haya sido una excusa elaborada para 
buscar un aumento en el número de visitantes. Está más que comprobado: el sexo vende, y el 
2008 produjo para el Thyssen un agujero financiero de dos millones de euros que debió ser 
solventado por el Estado español. 
En una entrevista concedida a Diario Público, el señor Solana afirmó que si la exposición no 
superaba los 200.000 visitantes, la consideraría un fracaso. El total de visitantes superó la cifra 
que Solana impuso como límite del fiasco por 45.126. 
El marketing sexual para atraer público también se vio en Berlín durante el verano del 2008, 
cuando la ciudad se inundó de afiches que exhibían a una prostituta con senos descomunales. El 
aviso rezaba: “¡Fuera putas! Babilonia no era Babel”, y era la imagen de una videoinstalación de 
Douglas Gordon que se presentó en el clásico Museo Pergamon. La exposición contrapuso, por 
un lado, la muestra más completa hasta el momento de piezas arqueológicas del Imperio 
babilónico, que fueron reunidas de las colecciones del Museo Británico, el Louvre y el mismo 
Pergamon, y por el otro, obras elaboradas desde el Medioevo hasta nuestros tiempos que se 
apoyaron en la leyenda negra de Babel. 
La controversia que rodeó a la campaña publicitaria ayudó a aumentar el número de visitas, que 
en cuatro meses superó las 560.000, y el afiche fue premiado como uno de los 100 mejores 
avisos publicitarios del 2008 en Alemania, Austria y Suiza. 
Curar los cuerpos  
Los curadores y directores culturales en Colombia suelen ser menos cándidos con su interés por 
aumentar el número de visitantes a los museos. “No medimos el éxito de nuestras exposiciones 
con una ecuación que divida el presupuesto invertido por el número de visitantes que pagaron la 
entrada –afirma Cristina Lleras, curadora del Museo Nacional–. Nos importa un impacto más 
amplio en medios de comunicación y opinión pública. Hay varios indicadores, y hay exposiciones 
que no tienen tanta visibilidad como otras”. 
La relación con los medios de comunicación también genera territorios grises. La exposición 
temporal Un país de telenovelas, que exhibe las representaciones que se han hecho de 
Colombia a través de las telenovelas entre 1984 y 1994 fue financiada por Caracol Televisión. 
Aunque hay un sustento teórico sobre el que se realiza la exposición, también es cierto que el 
Museo Nacional corre el riesgo de convertirse en espacio para promover el consumo de 
telenovelas, con lo cual ganan sus inversionistas. 
Existe también el otro lado del espectro: “Yo no creo que las exposiciones se deban hacer fáciles 
para atraer al público”, dice Ángela Pérez, subgerente cultural del Banco de la República, al 
referirse a Habeas corpus: “que tengas (un) cuerpo (para exponer)”, que se inauguró el pasado 
18 de marzo en el museo del Banco de la República. El mismo título ya supone un reto, pues 
para comprender por qué hay tres palabras entre paréntesis es necesario adentrarse en el 
estudio teórico que sustenta la muestra. Pone de relieve la controversia de si en nuestros 
tiempos la teoría es cómplice del artista y hostil al espectador desprevenido. 
Fue curada por Jaime Humberto Borja y José Alejandro Restrepo: enfants terribles en sus 
respectivos campos por su exploración de lo sórdido en el catolicismo. El primero es un 
historiador con una fijación por el arte, el segundo es un artista obsesionado con la historia: 
“Tenemos puntos de cruce desde hace bastante tiempo”, afirma Borja. “Uno es el cuerpo. Hacer 
historia y arte pensando el tema del cuerpo, y el otro es la cultura barroca colonial”. 
El aporte curatorial es novedoso: generar un contrapunto entre el cuerpo como tema en el arte 
barroco y en el arte contemporáneo, y la exposición es hermana gemela de otra que se inauguró 
en el Museo del Oro: Cuerpos amerindios. Esta exhibe las distintas intervenciones que las tribus 
nativas americanas hacen sobre sus cuerpos: tatuajes, pinturas y perforaciones, prácticas que 
recuerdan a las tribus urbanas contemporáneas. 
Quizás el tema sea más accesible para el público general que Habeas Corpus, esto se podrá 
medir con el número de visitas, pero hacer una exposición popular puede no ser el propósito de 
Borja y Restrepo. “Es una exposición especializada –afirma Ángela Pérez–, para un público 
académico”. 
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El objeto de un museo  
Un paso adicional que ha tomado la curaduría contemporánea es sacar a la exposición del 
museo. En Inglaterra se ha convertido en una serie de radio que estimula la imaginación con el 
poder de los objetos. 
Una historia del mundo en 100 objetos (A History of the World in 100 Objects) es una alianza 
entre el Museo Británico y la bbc. Cada capítulo gira en torno a una pieza del museo, y desde 
que salió al aire el 18 de enero del 2010 las visitas se han disparado exponencialmente. 
“Todos los objetos hacen parte de la colección permanente –afirma J.D. Hill, el principal curador 
del proyecto–. La idea es motivar a la gente para que visite la colección y relacione los objetos 
de la serie con otros que están en las mismas salas”. 
La serie goza de la calidad excepcional que distingue a la bbc y la curaduría fue ante todo un 
trabajo académico: “Nosotros desde el museo somos responsables de todo el contenido 
intelectual. Escogimos los objetos y participamos en la escritura de los guiones”, dice Hill. 
Tomó dos años depurar la lista de objetos que conformarían la serie, y los curadores procuraron 
equilibrar la distribución geográfica de su colección, “aunque hubo una mayor cantidad de 
objetos europeos por la naturaleza de nuestra audiencia”, aclara el curador. 
Los podcasts y la disponibilidad de la serie en internet, sin embargo, han permitido que los 
oyentes sean de cualquier parte del mundo. De hecho, durante los últimos dos meses se ha 
mantenido como el podcast más popular de la BBC. Además, la página web permite que los 
usuarios propongan sus propios objetos, de manera que en el mundo virtual se ha generado una 
historia paralela a la de la serie, que resulta igual de ambiciosa. 
Parecería lógico pensar que en estos tiempos de dificultades económicas la asistencia a los 
museos disminuiría. Sin embargo, según J.D. Hill, “el aumento en la cantidad de visitas que 
tienen los museos es una tendencia que se ha incrementado durante los últimos diez años y que 
se ha mantenido ascendente en medio de la recesión”. 
La divina trinidad de los museos la constituyen el espectador, los objetos y el curador, siendo el 
tercero una mano invisible. Sin duda, su creatividad ha sido el motor de aquella tendencia que 
acontece a pesar de otra mano invisible: la de la crisis económica y la recesión. Y mientras que 
el Pergamon y el Thyssen, dos de los museos más clásicos de Europa, jugaron una carta que 
coqueteaba con el sensacionalismo y ganaron la partida, en Colombia el manejo publicitario del 
cuerpo es más conservador. Quizás no se han visto en la necesidad de elevar sus apuestas. 

 
 

ALÉM DA CIDADANIA CIRÚRGICA  
Por:Mario Felipe de Lima Carvalho* 
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Os debates que ocorreram no seminário “Transexualidade, Travestilidade e Direito à Saúde”, 
evento realizado pela Comissão de Cidadania e Reprodução (CCR/CEBRAP), em parceria com 
o Ministério da Saúde e com o Observatório de Sexualidade e Política (SPW), nos dia 24 e 25 de 
março, demonstraram o adensamento da articulação política e intelectual em torno do tema, ao 
reunir acadêmicos, ativistas, representantes do governo e profissionais de saúde ligados a 
serviços específicos direcionados a esta população. 

No campo de estudos comprometidos com a emancipação de travestis e transexuais, parece 
haver certo consenso quanto ao fato de que o acesso às tecnologias médicas de transformação 
corporal não deve estar vinculado à patologização de tais identidades. Defende-se o direito de 
auto-determinação de gênero, com o respaldo do Estado na garantia de mudança do registro 
civil. Nesse contexto, a argumentação muitas vezes apóia-se no direito à identidade e no 
respeito à dignidade humana. Assim, as tecnologias médicas seriam ferramentas da garantia de 
direitos. Porém, o que observamos é uma certa inversão na qual os direitos são subordinados ao 
saber médico. Durante o debate, Mirian Ventura refere-se claramente a isso quando afirma que 
“vivemos uma medicalização da justiça e não uma judicialização da medicina”. 

Na maioria dos processos judiciais que envolvem mudança do registro civil (nome e sexo) de 
travestis e transexuais, um critério importante levado em conta pelos operadores da justiça é o/a 
requerente ter passado por todas as etapas do processo transexualizador, incluindo a cirurgia de 
transgenitalização. Obviamente existem exceções, mas essas sempre dependem da 
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sensibilidade do poder judicial local. Assim, de maneira geral, a questão médica antecede o 
direito civil. Ao longo do encontro não foram poucas as intervenções de ativistas que ressaltaram 
a centralidade da luta pelo uso do nome social e facilitação da mudança do registro civil, 
colocando inclusive ser esse um processo que deve ocorrer antes de qualquer intervenção 
médica. O que se quer, antes de mais nada, é que o respeito à identidade e à dignidade humana 
sejam protegidos pelo Estado. Porém, a medicina parece estar acima do direito, cabendo ao 
médico atestar ou não a legitimidade das demandas de travestis e transexuais. Nesse contexto 
me parece que a visão biológica do ser humano e de sua vida prevalece sobre uma visão mais 
filosófica dos direitos humanos. Para Mauro Cabral, essa espécie de “cidadania cirúrgica” não 
seria uma vitória, mas um problema, um processo de tortura sancionado pelo Estado. Assim, em 
nome da dignidade humana seria necessário romper com a medicalização. 

Frente a isso, alguns levantaram a questão de Como combater a medicalização num grupo que 
buscaria ser medicalizado?. Não estou certo de que a população de travestis e transexuais 
hegemonicamente busca uma medicalização de suas identidades. Acredito sim na existência de 
uma demanda comum por tecnologias médicas, sejam elas farmacológicas ou cirúrgicas. 

É interessante notar que muito do que foi dito no encontro sobre medicalização, processo 
transexualizador, acesso à terapia hormonal, retirada de silicone industrial e implantes com 
silicone cirúrgico, não partiu da militância travesti presente no seminário. A preocupação com os 
serviços de saúde “específicos”, principalmente no que tange seu funcionamento e acesso, era 
muito mais presente na fala daqueles e daquelas que se identificam como transexuais. No caso 
dos homens transexuais, há uma demanda mais imediata que é a retirada no processo 
transexualizador do caráter experimental de procedimentos como a mastectomia (retirada das 
mamas) e histerectomia (retirada do útero), uma vez que tais procedimentos já são realizados 
em outros casos (em mulheres que têm câncer de mama, por exemplo), diferentemente da 
neofaloplastia (construção do neofalo). Já o discurso das mulheres transexuais presentes no 
debate centrou-se nas dificuldades impostas ao acesso ao processo transexualizador pelo 
protocolo diagnóstico. Hoje, tal protocolo inclui dois anos de acompanhamento psicoterápico e a 
necessidade da avaliação psiquiátrica. Na portaria do Ministério da Saúde sobre o processo 
transexualizador, não há nada que coloque a necessidade do diagnóstico de Transtorno de 
Identidade de Gênero (TIG), mas apenas uma avaliação psiquiátrica, que pode ser 
compreendida de duas maneiras: atribuição do diagnóstico de TIG ou uma avaliação das 
capacidades psíquicas para o consentimento da cirurgia, tal qual é feita em outros processos 
cirúrgicos, como a cirurgia bariátrica (“redução de estômago”). É uma resolução do Conselho 
Federal de Medicina (CFM) que estabelece a necessidade do diagnóstico de TIG para a cirurgia 
de transgenitalização. 

Para o movimento de travestis e transexuais no Brasil, a questão do reconhecimento social e 
jurídico de suas identidades é ponto central, de maneira que o debate em torno da 
despatologização da transexualidade parece não ter eco. Os problemas seriam outros. Muitas/os 
ativistas ressaltaram que após a criação de serviços especializados, como o ambulatório TT em 
São Paulo, travestis e transexuais que chegam a qualquer Unidade Básica de Saúde com 
problemas relativamente comuns como asma, gripe ou dor de cabeça, são encaminhadas/os 
para o serviço especializado. “Seria a dor de cabeça de uma travesti tão diferente da dor de 
cabeça de qualquer outra pessoa?” Coloca-se assim em questão a melhor forma de concretizar 
o princípio de universalidade do SUS, que pressupõe o atendimento a qualquer cidadão. 

Durante o encontro ficou nítida a tensão entre duas posições. De um lado há um discurso 
intelectual, em diferentes graus de interlocução com a produção teórica de Judith Butler, que 
afirma a necessidade de combater a medicalização e a patologização da variância de gênero e 
critica a artificialidade das identidades travesti e transexual, assim como ao binarismo de gênero 
pressuposto nas políticas públicas. De outro lado, um discurso pragmático, defendido sobretudo 
pelo movimento, que quer atendimento digno nos serviços de saúde e que afirma as identidades 
de diversas maneiras, mas principalmente para a elaboração de políticas públicas. 

Ressalta-se que esse desencontro discursivo entre academia e movimento não é absoluto. A 
militância de muitos países, por exemplo, tem a bandeira da despatologização como pauta 
central, mas esse não é o caso brasileiro. Acredito que tal desencontro não seja apenas entre 
teorias, mas articula-se à urgência do reconhecimento identitário como ferramenta de combate à 
violência cotidiana sofrida por travestis e transexuais. Não se trata obviamente de desmerecer o 
trabalho de diversos acadêmicos em torno da despatologização. Trata-se de um debate 
necessário e importante mesmo não sendo central para o movimento. 
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Além de diferenças entre o discurso intelectual e militante, ambos divergiam, em alguns 
aspectos, do discurso médico. A fala do psiquiatra Alexandre Saadeh durante o seminário da 
CCR gerou incômodos. O vocabulário médico-psiquiátrico destoa do utilizado pela militância e 
pelo campo de estudos sócio-antropológicos. Enquanto o discurso médico identifica o sujeito a 
partir do “sexo biológico”, o militante e o acadêmico identificam o sujeito a partir do gênero auto-
atribuído. Ao que parece, é crucial superar diferenças de linguagem e disputas profissionais para 
construir alianças estratégicas com a classe médica. Porém, é notável o quanto os médicos 
presentes no seminário não emitiam opiniões pessoais. Tudo que diziam baseava-se em alguma 
norma, lei ou resolução do CFM. Sabemos que as mudanças no pensamento médico ocorridas 
ao longo da história se deram também por pressões sociais, mas sabemos que vozes 
discordantes dentro da classe médica foram fundamentais. Assim, as alianças com a classe 
médica devem incluir profissionais dispostos à disputa interna que, do meu ponto de vista, é 
claramente política em torno das normas de gênero e sexualidade. 

Mário Felipe de Lima Carvalho é psicólogo, mestrando em Saúde Coletiva pelo Insti tuto de Medicina 
Social (IMS/UERJ), onde realiza pesquisa sobre o mo vimento de travestis e transexuais. 
mariofelipec@yahoo.com.br  
 
ENTREVISTA 
Espejito espejito  
 
Fuente: Página/12 - SOY 
 2 de abril de 2010 
Marlene Wayar, activista y directora de la revista El Teje, analiza la situación de la militancia y de la teoría 
trans a la luz de la realidad latinoamericana. No es lo mismo un espejo donde poder mirarse que los espejitos 
de colores que llegan desde Europa. ¿En qué realidades deberíamos estar pensando teniendo en cuenta que 
aún no se han alcanzado los derechos 
más básicos? 
 
Por Juan Tauil 
 
¿Qué es eso de que las teorías trans llegan a estas tierras como espejitos 
de colores? Te escuché quejarte bastante de eso... 
—Sí, yo veo que se va afirmando una visión eurocentrista o hegemónica de la 
temática trans. En el Festival Ají, en Ushuaia, charlé con representantes 
trans de muchos lugares, sobre todo de España, y me doy cuenta de que hoy 
estas personas tienen la oportunidad de dejar su visión de algunas 
cuestiones referentes a las políticas sexuales, por ejemplo, y del rol y las 
relaciones entre lxs ciudadanxs con sus Estados y con los Estados que forman 
parte del concierto internacional. Creo que quienes estamos en esta parte 
del mundo tenemos que clarificar nuestra postura frente al acceso y 
ejercicio de los derechos fundamentales. Poner en claro que no accedemos a 
derechos civiles básicos como salud, educación, vivienda digna, recreación, 
de acceso a la cultura, acceso a todos esos derechos en igualdad de 
condiciones. 
 
¿Decís que no tenemos una postura propia? 
—Tenemos una postura, pero debemos darle cuerpo para que, a partir de ese 
núcleo, podamos dialogar y dar a conocer nuestras propuestas y realidades, 
contextualizarlas en Latinoamérica, donde tenemos similares situaciones con 
un gran movimiento migratorio. Bolivianas, venezolanas, brasileñas, 
peruanas, colombianas, dominicanas que circulan por todo el territorio y 
emigran a Europa, donde toda Latinoamérica concurre a prostituirse, a hacer 
el trabajo más duro en las peores condiciones y con un status de 
delincuentes por esos Estados, con toda la violencia que ello implica. Darle 
cuerpo a una teoría trans como comienzo del diálogo y poder tener el derecho 
de dejar en la memoria colectiva nuestra visión de los temas, pensando desde 
cómo nos vinculamos, cómo producimos subjetividad. 
 
¿Cómo es el vínculo hoy para vos, entre la voz trans y el resto de la 
sociedad? 
—Debemos ser conscientes de que nos construimos como obreras, afianzamos esa 
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relación asimétrica y pedimos que estas relaciones sean lo menos cruentas 
posible, cuando lo que deberíamos pretender es la igualdad total, la 
horizontalidad. El hecho de producir subjetividad, de dejar nuestra impronta 
en esta ciudad en la que elegimos vivir, en la que contribuimos y a la que 
queremos. En esto consiste la superación de la democracia representativa 
que, si bien es la mejor opción entre las preexistentes, no excluye la 
participación. Me refiero a la apertura de espacios habilitados para que lxs 
ciudadanxs se manifiesten, discutan si, por ejemplo, queremos que la policía 
sea un ente dentro del Estado o que sea un lugar donde se prevenga la 
violencia, que sea una instancia disuasora para que los involucrados podamos 
elegir la solución más justa. Para esto los ciudadanos deberíamos tener 
control o injerencia en los planes de estudio en la formación de quienes 
velan supuestamente por nuestra seguridad, fiscalizar con qué conceptos se 
manejan, si respetan a los ciudadanos y ciudadanas más allá del color de 
piel, de su religión, de su sexualidad, de su nivel socioeconómico. 
 
¿Qué crees que aporta la organización a la militancia? 
—A partir de que asumí la dirección del periódico travesti El Teje se me 
posibilitaron contactos muy diversos. Los encuentros que se mantienen en los 
eventos de algunas organizaciones internacionalmente subsidiadas son una 
forma de participar. Igual, aunque hay buenas intenciones, algunas veces no 
creo que logren sus cometidos en temas como VIH-sida. El mensaje está 
condicionado en los medios de comunicación, es muy básico. La forma en la 
que se dice es por debajo, a grupitos, en muchos lugares no se ve el 
preservativo presente, la ausencia de estas políticas en lugares que no son 
las capitales progresistas, donde factores como el machismo y la pobreza 
crean individuos débiles, ciudadanos desprotegidos. 
 
¿Se amplió el horizonte de los derechos? 
—Hoy la sociedad ha cambiado tanto que hay chicas que han optado ser 
travestis y han sido totalmente apoyadas por sus familias, tienen esa red de 
seguridad que en otras épocas no se podía contar. Ante la opción de la 
prostitución, pueden elegir otras alternativas, tener otras experiencias y 
relaciones. Igual seguimos siendo la excepción las travestis que tenemos 
empleo seguro y creo que el Estado debería potenciar esto desde todas sus 
políticas públicas. Debe albergar para articular los modos en que las cosas 
nos suceden. Hay avances importantísimos, vemos reconocimientos, por ejemplo 
la ordenanza del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires que 
pide que sea respetada la identidad de género de cada paciente. Esto se 
logró gracias al compromiso político-social del MAL, con Diana Sacayán a la 
cabeza, que logró que este tema fuera tratado públicamente en los medios 
como cualquier otra medida política. Ahora hay que articular para que esa 
ordenanza sea cumplida. El tema de las cooperativas, iniciado por Lohana 
Berkins, que ya cuentan con casi todo lo necesario para empezar a producir 
con seguridad social y laboral, cuidadas en todos los aspectos. Se logró que 
se crearan nuevas cooperativas, nuevas iniciativas. Alitt dio cuenta de que 
cuando se vislumbra un Estado que desea ampliar el espectro de receptores de 
las políticas públicas hay que exigírselo, y eso se logra proponiendo 
alternativas. 
 
¿Cuál es la agenda de El Teje? 
—El Teje, desde que nació, fue cambiando, es su estado natural. Muestra la 
diversidad constitutiva de las travestis y los chicos trans. El compromiso 
es que estén todas las voces y desde varios puntos de vista con reglas de 
juego, con respeto. Uno de los estereotipos más comunes de las travestis es 
la estética, el arte —excelencia sobre todo— de autoconstruirse, eso es algo 
constitutivo, es darle cuerpo a ese cuerpo. Nosotras negociamos con una 
institución como el C. C. Rojas con todo lo que eso significa, una 
institución que tomó la decisión política de considerarnos fuerza de 
trabajo, de conocimiento, de producción de cultura y que nos ayuda a 
llevarlo a cabo. El Teje le da existencia a la cultura travesti, que antes 
se transmitía oralmente. Pasaba que cuando alguna compañera moría, todo lo 
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que ella produjo durante su vida se perdía. Ahora se sociabiliza esa 
producción y deja inscripta en la historia nuestra existencia, nuestro 
pensamiento y los temas que queremos discutir. La hegemonía puede negarse a 
discutir, pero las situaciones ya están planteadas y, si las leen en el 
futuro, espero se reconozca que estamos siendo dañadas en nuestra dignidad 
como seres humanos. Un reto para las organizaciones sociales sobre derechos 
humanos es que dejemos de pensar en ghettos, entender que todos merecemos 
los mismos derechos. 
 
¿Cómo ves el uso del término “trans” en algunas teorías incipientes? 
—Localistas, empobrecedoras, una especie de copia del original. En Futuro 
Transgenérico proponemos pensar que la palabra “trans” es el original. El 
original sos vos y la sociedad verá cómo se adapta a vos, en la medida en 
que no se ejerza violencia. Hay visiones que son muy asimilacionistas: 
“Somos como ustedes, aunque un poquito diferentes... bla, bla”, y son ésas 
las que tienen más chances de quedar registradas como propuesta totalizante. 
Se nos considera muchas veces como una copia del original, la esposa es 
digna, todo lo otro es indigno, por eso estamos en la prostitución, se nos 
paga un servicio, se asegura que no haya contacto fraterno, humano, 
respetado, regulado, como nos gusta hacerlo a nosotrxs. 
 
¿Qué crees que aportan los espectáculos con travestis? 
—Cómo defender la alegría, el humor, a pesar de la violencia del contexto. 
La salida colectiva del conflicto, que a pesar de todo se puede ser buena 
gente. Los trabajos de Susy Shock, de Naty Menstrual, Carnes Tolendas, las 
santiagueñas de Días de Libertad... creo que ésos son aportes geniales, 
producto travesti puro. 
 
EL MINISTERIO DE SALUD EMITIRA UNA GUIA PARA QUE LO S MEDICOS SEPAN 
COMO ATENDER LOS CASOS DE ABORTOS NO PUNIBLES  
Página 12- Sociedad- 24- 3- 2010  
 

Un derecho con su manual de explicaciones 
Tras los casos que terminaron en la Justicia, la cartera de Salud 
actualizará la guía redactada en la gestión de González García y le dará 
rango de resolución ministerial. 
Por Mariana Carbajal 
 
La coordinadora del Programa Nacional Salud Sexual y Procreación 
Responsable, Paula Ferro, anunció ayer que tendrá rango de resolución 
ministerial la Guía Técnica para la Atención Integral de los Abortos No 
Punibles, elaborada durante la gestión del ex ministro Ginés González 
García, que apunta a evitar la judicialización de esos casos y eliminar 
otras trabas arbitrarias que con frecuencia deben enfrentar las mujeres que 
reclaman la interrupción de un embarazo amparadas en los permisos previstos 
en el Código Penal. “La estamos actualizando”, señaló la funcionaria y 
precisó que se imprimirá y en abril comenzará a distribuirse. También indicó 
que se encargará de promover que las distintas provincias la adopten como 
normativa, como ya hizo Santa Fe por iniciativa de su gobernador, Hermes 
Binner. Y precisó que Mario Das Neves, de Chubut, ya recibió una copia y que 
en esa provincia están trabajando en la redacción de una reglamentación 
local. Además, Ferro se manifestó a favor de que se abra la discusión en el 
Congreso por la despenalización y legalización del aborto. “Es un debate que 
debe dar la sociedad”, afirmó. 
 
Ferro se refirió al tema en el marco de la presentación del libro Situación 
de la población en la Argentina, un estudio de más de doscientas páginas 
publicado por el Fondo de Población de las Naciones Unidas, que recopila la 
última información disponible en el país sobre salud sexual y reproductiva, 
la epidemia del VIH/sida, el envejecimiento demográfico, las estructuras 
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familiares actuales, mortalidad materna e infantil, adolescencia y 
migraciones, entre otros temas (ver aparte). 
 
La Guía Técnica que, según adelantó Ferro, promoverá el Ministerio de Salud 
como política pública, aclara que el aborto es legal en cuatro 
circunstancias, de acuerdo con el artículo 86 del Código Penal, es decir, 
realiza una interpretación amplia de los permisos: 
 
- En casos de peligro para la vida de la mujer. 
 
- En los casos de peligro para la salud de la mujer. 
 
- Cuando el embarazo sea producto de una violación. 
 
- Cuando el embarazo sea producto del atentado al pudor sobre mujer idiota o 
demente. En este caso el consentimiento de su representante legal deberá ser 
requerido para el aborto. 
 
El documento provee el marco jurídico para que los médicos se sientan 
respaldados en sus prácticas. Frente a un pedido de un aborto no punible 
(ANP), advierte, no deben expedirse ni comités de bioética ni autoridades 
sanitarias. La práctica se debe llevar adelante en un plazo máximo de cinco 
días a partir de su requerimiento, en caso contrario podrán ser pasibles los 
médicos de una denuncia por incumplimiento de sus deberes de funcionario 
público o de una sanción administrativa. “A las mujeres que soliciten o 
requieran un ANP se les garantiza una atención ágil e inmediata. Las 
instituciones en las cuales se practiquen deberán prestar toda la 
colaboración necesaria para que el ANP pueda ser brindado lo más pronto 
posible y se prohíbe en todo caso la imposición por parte de las 
instituciones o sus empleados de requisitos adicionales o innecesarios”, 
advierte el manual, de unas cincuenta páginas en las que, además, se 
actualizan y ponen al alcance de los profesionales de la salud los 
procedimientos clínicos y quirúrgicos recomendados por la OMS para la 
interrupción de un embarazo, incluido el aborto con medicamentos. La guía 
propone cómo iniciar la consulta, cómo brindar contención a la mujer y cómo 
tratar el dolor, entre otros aspectos. La atención de un ANP –establece– 
debe terminar siempre con consejería en anticoncepción y la adopción de 
parte de la mujer de algún método para evitar embarazos no deseados. 
 
La guía estuvo cajoneada en los últimos dos años en el propio Ministerio de 
Salud. En realidad, nunca llegó a tener respaldo político, una vez que 
González García dejó la cartera. Fue redactada por un equipo 
interdisciplinario de profesionales encabezado por la médica e investigadora 
del Conicet y Cedes Mariana Romero, con el apoyo de la OPS y la OMS. 
Médicos, sanitaristas, juristas y psicólogos revisaron el texto. Pero una 
vez terminada, hacia el final de la gestión del ex ministro –hoy embajador 
en Chile– no adquirió el status de resolución ministerial ni tampoco se 
consensuó su aprobación en el marco del Consejo Federal de Salud, que 
integran los ministros de cada provincia. 
 
A partir de los recientes casos de aborto no punible de Comodoro Rivadavia, 
Ferro, que asumió en noviembre al frente del Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable, la reflotó y se planteó el objetivo de 
difundirla. 
 
El manual advierte que “el profesional de la salud debe actuar con 
imparcialidad evitando que aspectos sociales, culturales, religiosos, 
morales u otros interfieran en la relación con la mujer” y que “debe 
respetarse el derecho de la mujer de decidir sobre las cuestiones 
relacionadas con su cuerpo, su salud y su vida”. 
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EN EL PAIS, CADA MIL ADOLESCENTES, 64 SON MADRES  
Radiografía de la población argentina 
 
Por Mariana Carbajal 
 
Cada mil adolescentes en el país, 64 son madres. Este es uno de los datos 
que analiza el estudio “Situación de la Población en la Argentina”, que 
presentó ayer el Fondo de Población de Naciones Unidas (Unfpa). Si bien esa 
tasa está por debajo del promedio de América latina y el Caribe (72,2 por 
mil) y de América del Sur (81,5 por mil), presenta muchas disparidades al 
interior de las provincias, advierte la publicación, elaborada por un equipo 
de destacados investigadores del Centro de Estudios en Población (Cenep) a 
pedido de Unfpa. Las tasas más bajas de fecundidad adolescente se encuentran 
en la Ciudad de Buenos Aires –que con un nivel de 34 por mil se distancia de 
todas las demás jurisdicciones–, mientras que en el otro extremo Chaco, 
Formosa, Misiones, Santa Cruz y Santiago del Estero presentan tasas 
superiores al 80 por mil, esto es, por encima del promedio regional. 
 
El porcentaje de nacimientos de madres de menos de 15 años es del 3 por 
ciento del total del país –unas 3 mil cada año aproximadamente–, pero trepa 
al 4,2 por ciento en Santiago del Estero, al 4,7 por ciento en Formosa, y al 
5,5 por ciento en Chaco. Se presume que esos embarazos, en su mayoría, 
podrían ser el resultado de situaciones de abuso sexual. 
 
El informe advierte también que “las complicaciones de aborto como principal 
causa de muerte materna han permanecido casi constantemente en los últimos 
quince años”. 
 
La situación de los y las jóvenes es otro de los ejes del libro. “La 
exclusión del sistema educativo aumenta con la edad, pasando de un 4 por 
ciento en los niños y las niñas de entre 6 y 12 años a un 12 por ciento 
entre adolescentes de 13 a 17 años, y un 53 por ciento en jóvenes de 18 a 22 
años”, advierte el estudio. 
 
La publicación analiza la última información disponible en el país sobre 
salud sexual y reproductiva, la epidemia del VIH/sida, el envejecimiento 
demográfico, las estructuras familiares actuales, mortalidad materna e 
infantil, adolescencia y migraciones, entre otros temas. Ofrece una mirada 
sobre los comportamientos de la población, de sus familias, de sus hogares, 
con una lupa sobre las desigualdades sociales y de género en cada tema. El 
estudio es un insumo “muy importante para la generación de políticas 
públicas”, destacó Eleonor Faur, oficial de enlace de Unfpa, al abrir ayer 
el panel en el que se presentó el trabajo, acompañada por la directora de la 
Maestría en Demografía de la Universidad de Luján, María Cristina Cacopardo, 
Martín Moreno, investigador del Cenep y coordinador del informe, Julieta 
Rizzolo, directora nacional de Población, y Paula Ferro, coordinadora del 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. 

 

UN DEBATE EN EL NIVEL MÁS ALTO DE LA JUSTICIA 

Página 12- 5 de abril de 2010 

Un recurso de queja promovido por un diputado provincial del Partido Socialista de La 
Pampa llegó a la Corte, que deberá expedirse por primera vez en esta polémica. La 
queja se había originado en un veto del gobernador Oscar Mario 

Por Mariana Carbajal 
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El debate sobre los alcances de los abortos no punibles llegará el martes a la Corte Suprema de 
Justicia. El máximo tribunal tendrá entonces la oportunidad, por primera vez, de expedirse sobre 
el tema, a partir de la presentación de un recurso de queja promovido por el Partido Socialista 
pampeano, en el marco de la disputa legal que lleva adelante para que se declare 
inconstitucional el veto que decretó el gobernador Oscar Mario a una ley aprobada por la 
Legislatura provincial que reglamentaba la atención de los abortos no punibles con una 
interpretación amplia de los permisos previstos en el Código Penal. La normativa vetada 
compartía los criterios de la Guía Integral de Atención de los Abortos No Punibles, que redactó el 
Ministerio de Salud de la Nación y que, según se anunció oficialmente hace pocos días, será 
relanzada convertida en resolución ministerial. 

El 23 de marzo el Superior Tribunal de Justicia de La Pampa rechazó un recurso extraordinario 
federal, que el PS había elevado a fin de diciembre, como parte de la misma demanda en 
defensa de la ley que llevó el Nº 2394. Esa norma, impulsada por el diputado socialista provincial 
Adrián Peppino, fue aprobada el 29 de noviembre de 2007 por la Legislatura pampeana por 
amplia mayoría: 18 votos a favor y sólo 5 en contra. Pero el gobernador Mario la vetó a poco de 
asumir su cargo, en sintonía con los reclamos del obispado local. 

¿Cuál es la discusión de fondo que podría despejar el máximo tribunal? Cómo debe interpretarse 
el concepto de salud a la hora de decidir un aborto terapéutico, considerado no punible o legal, 
en el país. La ley pampeana –siguiendo jurisprudencia de la propia Corte Suprema– hablaba de 
“salud integral” y la definía como un “estado de bienestar físico, psíquico y social”, del mismo 
modo que lo hace la Organización Mundial de la Salud. El gobernador Jorge, en cambio, apoyó 
un criterio antiguo, el mismo que enarbolan los sectores más conservadores vinculados con la 
Iglesia Católica para restringir el acceso a los abortos no punibles y que se refiere a la ausencia 
de enfermedad. 

La representación legal del PS la lleva el constitucionalista Andrés Gil Domínguez, quien explicó 
a Página/12 que el rechazo de la Corte pampeana al recurso extraordinario se basó en 
cuestiones formales. 

El 15 de diciembre, el Superior Tribunal había rechazado también la acción declarativa de 
inconstitucionalidad del veto a la ley con el único argumento de que los partidos políticos no 
tienen legitimación procesal para promover acciones colectivas en defensa de grupos 
vulnerables, en este caso mujeres de escasos recursos que reclaman la realización de un aborto 
no punible en un hospital público y se encuentran con obstáculos arbitrarios, el primero de los 
cuales suele ser la exigencia de una autorización judicial. 

La ley vetada establecía el procedimiento que debían seguir los hospitales públicos ante el 
pedido de una interrupción de un embarazo en los casos contemplados en el artículo 86 inciso 1º 
y 2º del Código Penal, es decir, cuando la vida o la salud de la mujer corra riesgo o si la 
gestación proviene de una violación o un abuso sexual sobre una mujer que sufre discapacidad 
mental. Fundamentalmente, fijaba que no era necesaria una autorización judicial para llevar 
adelante las intervenciones. 

El principal argumento para vetarla radicó –tal como informó oportunamente este diario– en que 
el texto de la ley introducía, para el gobernador, “interpretaciones a la legislación de fondo” que 
ampliaban y modificaban la aplicación de una figura penal, en este caso, la referida a los abortos 
no punibles. Y en ese sentido, invadía la esfera del Congreso Nacional al reformar el Código 
Penal. Por esa razón la consideró “inconstitucional”. Fundamentalmente, objetó que la norma 
dejaba asentado que al analizar los casos de aborto terapéutico debía entenderse el concepto de 
salud como el “bienestar físico, psíquico y social”, definido en otra ley provincial, en consonancia 
con los lineamientos de la OMS. Esa misma visión es la que establece la Guía Integral de 
Atención de los Abortos No Punibles, redactada por el Ministerio de Salud de la Nación, que 
estuvo cajoneada en los dos últimos años y que ahora será convertida en resolución ministerial, 
según anunció días atrás la coordinadora del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, Paula Ferro. 

Los abortos no punibles están contemplados en el Código Penal desde 1921. Sin embargo, 
todavía son motivos de discusión. En los últimos años varias mujeres, muchas de ellas niñas 
violadas, tuvieron que transitar un tortuoso camino judicial para acceder finalmente a una 
interrupción de un embarazo legal, por las trabas que les impusieron médicos, comités de 
bioética de hospitales públicos y también defensores oficiales y jueces, a veces por 
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desconocimiento, pero muchas más por querer imponer sus convicciones personales contrarias 
a la práctica del aborto. En ciertas ocasiones, incluso, los obstáculos provienen de funcionarios 
provinciales como ocurrió recientemente en Santiago del Estero (ver aparte). 

Por esta situación, la Argentina acaba de recibir un llamado de atención del Comité de Derechos 
Humanos de la ONU. El organismo expresó el 25 de marzo su “preocupación” por la legislación 
“restrictiva” del aborto contenida en el artículo 86 del Código Penal, así como “por la 
inconsistente interpretación por parte de los tribunales de las causales de no punibilidad 
contenidas en dicho artículo”. “El Estado debe igualmente adoptar medidas para la capacitación 
de jueces y personal de salud sobre el alcance del artículo 86 del Código Penal”, señaló el CDH 
en sus observaciones, tras la presentación del informe del Estado argentino. Este 
pronunciamiento llegó luego de que dos chicas, de 15 años, abusadas sexualmente por sus 
padrastros tuvieran que dar una gran batalla en los tribunales de Comodoro Rivadavia para 
conseguir una autorización que les permitiera acceder a un aborto no punible. Por estas horas, 
otra niña en Bariloche, también violada por una familiar, espera un permiso judicial similar 

 

 
C O M U N I C A CI Ó N   DE    I N T E R É S 
 
I 
 
FLASSES  COMUNICA RELEVANTE ANUNCIO QUE SE DETALLARÁ EM 
FORMA COMPLETA  EN EL PRÓXIMO BOLETÍN DE MAYO 2010 : 
 
PREMIOS BI ANUALES  FLASSES A OTORGARSE DURANTE EL 
CONGRESO LATINOAMERICANO DE SEXOLOGIA Y EDUCACION S EXUAL 
CLASES XV. Alicante  21-23 de Octubre de 2010  y de carácter permanente - Que 
corresponde a la Institución  estimular y propiciar el reconocimiento y mejoramiento profesional y 
ético de sus agremiados premiando el esfuerzo y trabajo  realizado en pro de la Sexología como 
campo del  conocimiento  y/o en algunas de sus áreas. 
 

II 
 
 
 FLASSES  CONTINÚA LA CAMPAÑA DE AFILIACIÓN A LA 
FEDERACIÓN MEDIANTE LA  
 
CREACIÓN DE LA FIGURA DE MIEMBRO INDIVIDUAL O ADHER ENTE 
  
-  Será miembro individual, todo aquel o aquella profesional de la Salud Sexual (educación, 

clínica y/o asesoramiento) que acredite (merced currículo certificado y justificantes de títulos 

universitarios y de la especialidad) su formación y ejercicio profesional.  

Además, estará avalado por dos entidades o profesionales miembros de FLASSES, que por 

escrito refrendarán el aval. 

- La solicitud de membresía será enviada a la secretaría general de FLASSES quien, una vez 

comprobado que el solicitante cumple los requisitos para su admisión, la remitirá al Comité 

Ejecutivo para la decisión final de aceptación. Que será efectiva en la Asamblea bianual a 

realizar en CLASES. 
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- Al presentar la solicitud a la Secretaría de FLASSES, también hará efectivo el pago de los 

derechos de pertenencia anual (100 US. $). 

 El pago por la pertenencia como socio deberá hacerse efectivo cada año. 

- El miembro individual tendrá los mismos derechos que los colectivos miembros de la 

Federación, pero sin derecho a voto (sí a voz) en la Asamblea General.  

- Este socio individual se regirá por la normativa federativa tanto a nivel acreditativo como de 

régimen disciplinario y deontológico. 

III  

BRASIL É UMA DAS 3 OPÇÕES PARA O MUNDIAL DA WAS EM 
2013. 

Dra. Jaqueline Brendler   recuerda que:  

Um tema de interesse da FLASSES e WAS é votação para a sede do Congresso da WAS em 

2013. Primeiro essa votação será apenas entre a diretoria da WAS, contudo ainda não sabemos 

o resultado sobre qual a cidade( Rio de Janeiro (Brasil), Seul (Korea) ou Cingapura (Cingapura) ) 

será a preferida da diretoria. Um segundo tempo de votação será entre as sociedades que 

pertencem a WAS , o que inclui as sociedades da FLASSES. Gostaria muito que pensassem em 

votar no Rio de Janeiro ( Brasil).   

IV 
 
MATRIMONIOS NO CONSUMADOS  
 
 36 ª Feria Internacional del Libro de Buenos Aires-  Argentina.  
 22 de abril al 10 de Mayo de 2010- Paidós -  Firma  de ejemplares. 
 La Rural- Predio ferial  
 

 
 
 
Suena extraño que en un mundo en el que la sexualidad está tan a flor de piel haya parejas que 
no puedan consumar su relación. Quienes forman parte de esta dolorosa realidad se sumergen 
en un silencio vergonzante frente a lo que consideran un sinsentido, sufriendo por la presión de 
un entorno que exige resultados y que solo habla de éxitos. Así pasa el tiempo y la falta de 
respuestas y de soluciones agigantan las distancias. Sin embargo, los matrimonios o parejas no 
consumados no solo son oportunidades de defunción del amor, sino también de reivindicación de 
los vínculos afectivos más allá del alfabeto amoroso que une a sus integrantes. 
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En la primera parte de esta obra el doctor León Roberto Gindin y la licenciada Cristina Tania 
Fridman ponen al desnudo una realidad mucho más frecuente de lo que se cree habitualmente, a 
través de un juego de historias ficcionadas que reflejan la dura cotidianeidad de este tipo de 
parejas. La segunda parte permite comprender qué anima a diversas legislaciones civiles y 
religiosas a reglamentar la validez o nulidad de estas uniones. La tercera es un dossier 
sexológico que explica los porqués de esta entidad clínica con nombre propio, las formas de 
abordaje y los porcentajes de éxito en dicha labor.  
 

V  
 
 SOCIEDAD URUGUAYA DE SEXOLOGÍA – SUS 
1-  9 de abril,  de 19.30 a 21.30 con motivo de conmemorarse los 45 años de la fundación de 
la Sociedad Uruguaya de Sexología, pionera en el Uruguay, se celebra el 1º DÍA NACIONAL DE 
SEXOLOGÍA. 
Dicho acto, tiene como finalidad promover el desarrollo y la promoción de las actividades 
relacionadas a nuestro campo de estudio en todas sus áreas: Educación Sexual, Clínica e 
Investigación, para garantizar el acceso de cada uruguayo y uruguaya a sus Derechos Sexuales 
y Reproductivos 
Dicho evento se realizará en el Edificio Anexo del Palacio Legislativo, con entrada libre 
En el mismo participarán las autoridades de la SUS junto a los referentes de la Sexología en 
Uruguay, autoridades nacionales especialmente invitadas, Sociedades amigas. Se realizará un 
brindis. 
 
Comisión Directiva de la SUS (Período 2009 – 2010) 
Psic. Andrés Caro Berta (Presidente); Dra. Graciela Varín (Vice presidenta); Psic. Nancy Chenlo 
(Secretaria); Dr. Andrés Flores Colombino (Tesorero); Psic. Eva Levi (Pro Secretaria) 
www.susururuguay.org   - info@susruguay.org    
 

2-  NOTA ACERCA DE FACEBOOK Y SUS  
Desde ahora la Sociedad Uruguaya de Sexología se encuentra en facebook como una forma 
más de comunicación e integración social. Como lo marcan los actuales tiempos, dado que la 
sexualidad va de la mano de la cultura, resulta fundamental trascender las barreras de 
comunicación científica y estar en contacto permanente con la sociedad toda, sus formas de 
expresión, sus necesidades, su sentir 
En los primeros días ya se ha demostrado la importancia de estar dentro de este espacio social 
Les invitamos, entonces, a ingresar a nuestra Sociedad Uruguaya de Sexología, a través de 
Facebook . Ello se complementa con el sitio web www.susuruguay.org  inaugurado el año 
pasado 
 

VI  
SOCIEDAD CHILENA DE SEXOLOGÍA Y EDUCACIÓN SEXUAL   

SOCHISEXEDS  La sociedad comunica su reunión científica mensual a efectuarse el lunes 12 
de abril a las 18.30 hrs.  en el Auditorio Nº 1 de Laboratorios Recalcine, sito en Avda. Pedro de 
Valdivia 295, Providencia, Santiago de Chile,  

En la misma se el expositor Sr. Mauricio López González trabajará la siguiente temática;: 
“Violencia inicial al interior de parejas en varones adolescen tes”.  Violencia ejercida por 
varones adolescentes durante el pololeo.Evaluación de un cuestionario resumido. Trabajo 
presentado en el V Congreso Cubano de Educación, Orientación y Terapia Sexual, 2009; Premio 
al mejor poster científico del Seminario Internacional de Sexología realizado por el Magíster de 
Sexualidad de la USACH., Dinámica de Preguntas y Aportes. Opiniones y Comentarios. 
Gratuidad en la concurrencia. De interés curricular. Certificado  de asistencia . 
Presidida por Dr. Antonio Sakas Vieyra- Secretaria Dr Alejandro Ríos Rojas  
Informaciones generales: sochisexeds : Presidencia: Nataniel 47, depto. 42, Santiago 
centro, fono 6718241. Secretaría de la sociedad, fono 7373811. 
sochisexeds@gmail.com                                                         
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VII  
 
FORO AMOR – SEXO- PAREJA  
Coro- Estado de Falcón -  4 y 5 de marzo 2010 
Acudieron más de 1000 personas-  Organizción: Dr. Carlos Cotiz   
Comitê de Jóvenes sexólogos- FLASSES.  

 
 

 
 
 
C A L E N D A R I O 20102 
 
 
Abril 16-20  
 
25th Anniversary EAU Congress - Congreso Europeo de Urología, 
Barcelona, España     
www.euabarcelona2010.org -   info@eaubarcelona2010.org 
 
 
Abril 16-19  
 
5to. Congreso  Anual Transtornos Afectivos 
Vancouver, Canadá 
www.isad.elsevier.com 
  
 
 
 
 

                                                      
2  Recordar la fecha del Mundial de Futbol  de Sudáfrica en el año 2010 para no comprometer 
reuniones sobre tan relevante evento extra sexológico.  
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Mayo 9-13  
 
CONGRESO EUROPEO DE SEXOLOGIA .EFS 
Porto, Portugal -  Hotel Sheraton   
www.efs2010.com  
 
Mayo 29 -3 Junio 
 
Congreso Asociación Americana Urología   AUA 
San Francisco      
www.auanet.org 
 
 
Mayo 21-27 
 
Congreso Americano de Psiquiatria   APA 
New Orleáns         
www.psych.org 
 
 
Julio 1-5                      
 
XII Congreso Venezolano de Sexología y VI Reunión de la AISM 
Maracaibo, Venezuela   
www.svsm.com.ve 
 
 
 
Septiembre  14-15-16 
VII Congreso Uruguayo de Sexología 
Organizado por SUS; SESSEX Y SUMS  
Montenvideo, Uruguay 
gvarin@hotmail.com; alberisma2004@adinet.com.uy 
 
Septiembre 26-30        
 
Congreso Bi Anual de la ISSM 
Seul. Corea,     
www.issm2010.info 
       
 
 
Octubre 
 
 
Congreso Español de Psiquiatría 
      
Octubre 21-23  
 
XV CLASES, 30 años de FLASSES   
Alicante, España     
www.flasses.net  
 
  
 
Octubre 28-Noviembre     
 
XXVI Congreso de APAL 
Puerto Vallarta, México      



������������ LINE                             BOLETÍN  AÑO 2010               Nº 3  ABRIL 

 39

www.anfitriones.com.mx 
 
 
Noviembre  19-21      
  
XVIII Simposium Internacional de Sexualidad: Sexo Total 
Caracas   Hotel Pestana   
www.rubenhernandez.com 
 
 
Noviembre  10-13     
Congreso Anual Sociedad de Medicina Sexual Norteamérica 
Miami  
Fl, USA     
www.smsna.org  

�
 
 
 
C L A S E S  2010,  F L A S S E S  30  A Ñ O S 
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